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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  

DE O B R AS P U B L I C A S
DECRETOS ele 9 de noviembre de 1956 por los que se

autorizan las subastas y concursos que se citan.

Por Orden ministerial de veintisiete de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de conducción de aguas potables
para abastecimiento de Villafranca del Cid (Castellón)», 
por su presupuesto de contrata de tres millones qui
nientas setenta y cuatro mil quinientas sesenta y ocho 
pesetas con veintiocho céntimos habiendo suscrito el 
Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios pres
crito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil
novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil no
vecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras oor el sistema de contrata, me
diante concurso, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente
sobre la materia, así como lo diQouesto en los artículos 
cincuenta y cuatro y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública; por 
lo que de conformidad con el Conselo de Estado a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único. — Se autoriza al Ministro de Obras
Públicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto de conducción de aguas potables para abasteci
miento de Villafranca de) Cid (Castellón)», por sü pre
supuesto de ejecución por contrata de tres millones 
quinientas setenta y cuatro mi! quinientas sesenta y 
ocho pesetas con veintiocho céntimos, de las que son 
a cargo del Estado un millón setenta y dos mjl tres
cientas setenta pesetas con cuarenta y ocho céntimos 
que se abonarán en cuatro anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid *p nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de seis de agosto de mil no
vecientos cincuenta y seis fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de saneamiento de Huéecar (Granada).— 
Primer proyecto», por su presupuesto de contrata de 
tres millones seiscientas sesenta y ocho pesetas con 
cinco céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento in
teresado el compromiso de auxilios prescrito por los 
Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cua
renta y diecisiete de marzo de mü novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, asi como lo dispuevsto en ios artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública; por 
lo que de conformidad con el Consejo de Estado a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras
Públicas para celebrar la subasta de las obras de) «Pro
yecto de saneamiento de Huéscar r (Granada)—Primer 
proyecto», por su presupuesto de ejecución por contrata 
de tres millones seiscientas sesenta y ocho pesetas con 
oinco céntimos, de,las que son a cargo del Estado cua

trocientas cincuenta mil pesetas, que se abonarán en 
tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de veintidós de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definiti
vamente el ¿Proyecto de defensa de Villafranca de los 
Barros (Badajoz) contra las avenidas del arroyo «Tri
pero» (segunda solución)», por su presupuesto de con
trata de ocho millones ochocientas noventa y cinco mil 
setecientas cincuenta y dos pesetas con sesenta y tres 
céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesa
do el compromiso de auxilios prescrito por la Ley de 
siete de julio de mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se1 han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública; por 
lo eme de confn,*r"4̂ d  ocm el o de Fstado. a
propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
i

Artículo único. —-  Se autoriza al Ministro de Obras
Públicas para celebrar 1a subasta de las obras del «Pro
yecto de defensa de Villafranca de ios Barros ‘(Badajoz) 
contra las avenidas del arroyo «Tripero» (segunda so
lución)», por su presupuesto de ejecución por contrata 
de ocho millones ochocientas noventa y cinco mil se
tecientas cincuenta y dos pesetas con sesenta y tres 
céntimos, de las que son , a cargn del Estado siete mi
llones ciento dieciséis 'mil seiscientas . dos pesetas con 
diez céntimos, que se abonarán en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nuéve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro üe Obras Públicas,

PERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DÉ ANGULO

Por Orden ministerial de tres de mayo de mil no
vecientos cincuenta y dos fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto modificado de ampliación y mejora de 
riegos en Cox (Alicante) con aguas elevadas de pozos 
de propiedad de don Pascual Navarro Torregrosa», por 
su presupuesto de contráta de siete millones doscientas 
noventa y siete mil 'seiscientas cuarenta y seis peseta* 
con treinta y ocho céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la  ejecu
ción de dichas ooras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en>los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública; por 
lo que de acuerdo con el Consejo de Estado, a propues
ta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Obras
Públicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto modificado de ampliación v mejora de riegos en 
Cox (Alicante) con aguas elevadas de pozos de propie
dad de don Pascual Navarro Torregrosa», por su pre
supuesto de ejecución por contrata de siete millones 
doscientas noventa y siete mil seiscientas cuarenta y
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seis pesetas con tre in ta  y ocho céntim os, que se abona
rán en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente D ecreto dado en 
Madrid a nueve d e 7 noviembre de mil novecientos c in 
cu enta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden m inisterial de doce de septiem bre de mil 
novecientos cincuenta y cinco fue aprobado d efin itiva
m ente el «Proyecto de m ejora y canalización de la ace
quia de la A lham bra.—Trozo primero», por su presu
puesto de con trata  de un millón cincuenta y dos mil 
trescien tas cincuenta y cinco pesetas con cin cu en ta  y 
cinco céntim os.

Se ha incoado el oportuno expediente para la e je cu 
ción de dichas obras por el sistem a de con tra ta , m e
d iante subasta, en cuya tram itación  se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la m ateria, así como io dispuesto en el articu lo  
cu aren ta  y nueve de la Ley de Adm inistración y C o n ta
bilidad de la H acienda Pública; por lo que a propuesta 
del M inistro de Obras Públicas, y previa deliberación 
del Consejo de M inistros,

d i a p  o  n a  o  •

Articulo único. — Se autoriza al M inistro de Obras
Públicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto de m ejora y canalización de la acequia de la Al
h am b ra .—Trozo primero», por su presupuesto de e jecu 
ción por co n trata  de un millón cincuenta y dos mil 
trescien tas cincu enta y cinco pesetas con cincu enta y 
cinco céntim os, que se abonarán en dos anualidades

Así lo dispongo por el presente D ecreto dado en 
Madrid a nueve de .noviem bre 'de mil novecientos cin 
cu enta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Obra® Pú blicas,
FERNANDO SU AREZ DE TANGIL Y  DE ANGULO

Por Orden m inisterial de veinte de agosto de mil 
novecientos cin cu en ta  y cinco fué aprobado definitiva
m ente el «Proyecto de unión y prolongación de los di
ques de defensa de la vega de Sotom ayor. en Aranjuez 
(M adrid)», por su presupuesto de co n tra ta  de un millón 
ochocientas sesenta y dos m il setecien tas sesenta pese
tas con veinte céntim os.

Se ha .incoado el oportuno expediente para la e je cu 
ción de dichas obras por el sistem a de co n trata , m e
diante subasta, en cuya tram itación  se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la m ateria, así como lo dispuesto en los artículos 
cu arenta y nueve y sesenta y siete "de la Ley de Admi
n istración y Contabilidad de la H acienda P ública: por 
lo que de conform idad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del M inistro de Obras Públicas, y previa delibe
ración del Consejo de M inistros,

D I B Í O N Q O :

A rtículo únióo. Se autoriza al M inistro de Obras 
Públicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto de unión y prolongación de los diques de defensa 
de la vega de Sctom ayor, en Aran juez (M adrid)», po> su 
presupuesto de ejecución por co n tra ta  de un millón 
ochocientas sesenta y dos mil setecien tas sesenta pe
setas con veinte céntim os, que se abonarán  en tres 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a nueve de noviem bre de mil novecientos c in 
cu en ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Obras Pú blicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y  DE ANGULO

Por Orden m inisterial de nueve dé enero de mil no
vecientos cincuenta y tres fué aprobado definitivam en
te el «Proyecto de defensa de la m argep izquierda del 
río Ebro aguas arriba  de la presa de Pina», por su ore- j 
supuesto de co n tra ta  de tres m illones trescien tas cu a- i 
re n ta  y tres m il seiscien tas och en ta  y seis pesetas con I

dieciocho céntim os, habiendo suscrito los interesados el 
compromiso de auxilios prescrito por la Ley de siete 
de Julio de mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la e jecu 
ción de dichas obras por el sistem a de co n tra ta  me
diante subasta, en cuya tram itación  se han cumplido 
todoá los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre ia m ateria, asi como lo dispuesto en los artículos 
cu arenta y nueve, y sesenta y siete de la Ley de Admi
n istración y Contabilidad de la Hacienda Pública: por 
lo que de conform idad con el Consejo de Estado a pro-> 
puesta del M inistro de Obras Públicas, y previa delibe
ración del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único. — Se autoriza al M inistro de Obras 
Públicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto de defensa de la m argen izquierda del río Ebro, 
aguas arriba de la presa de Pina», por su presupuesto 
de ejecución por co n tra ta  de tres m illones trescien tas 
cu arenta y tres mil seiscientas ochenta y seis pesetas 
con dieciocho céntim os, de las aue son a cargo del Es
tado dos millones seis mil doscientas once pesetas con 
seten ta  y un céntim os, que se abonarán en tres anu a
lidades.

Asi lo dispongo por el presente D ecreto dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos c in 
cu enta y  seis.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de O bras Pú blicas,
FERNANDO SU AREZ DE TANGIL Y  DE ANGULO

Por Orden m inisterial de tres de febrero de mil no
vecientos cincuenta y seis fué aprobado definitivam en
te el «Proyecto de encauzam ientó del río Turia a su 
paso por V alencia (regulación del cauce entre el azud 
de Robella y el puente de hierro), tram o quinto», por 
su presupuesto de co n tra ta  de trece m illones novecien
tas ochenta y seis mi) quinientas tres pesetas con ochen
ta  y cuatro céntim os, habiendo suscrito el Ayuntam ien
to interesado el compromiso de auxilios prescrito por 
Ley dé siete de ju lio de mil novecientos once

Se ha incoado el oportuno expediente para la e jecu 
ción de dichas obras por el sistem a de co n tra ta  me
d iante subasta, en cuya tram itación  sé han cumplido 
todos los requisitos exigidos' por la legislación vigente 
sobre la m ateria, así como lo dispuesto en los artículos
cu arenta y nueve y sesenta y siete de la Ley *de Admi
n istración y Contabilidad de la H acienda P ública: por lo 
que de conform idad con el Consejo de Estado, a propues
ta del M inistro de Obras Públicas, y previa deliberación 
del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo ú n ico .— Se autoriza al M inistro de Obras 
Públicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto de encauzam ientó del rio T u ria a su paso por Va
lencia (regulación del cauce entre el azud de Robella y 
el puente 4e h ierro), tram o quinto», por su presupuesto 
de ejecución por con tra ta  de trece millones novecientas 
ochenta y seis mil quinientas tres pesetas con ochenta 
y cuatro céntim os de las que son a cargo del Estado 
once millones ochocientas ochenta y ocho mil quinientas 
veintiocho pesetas con veintiséis céntim os, que se abo
narán  en cinco anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de* noviem bre de mil novecientos cin 
cu enta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Obra9 Pú blicas.
FERNANDO SU AREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Ordenes m inisteriales de doce de septiem bre de 
mil novecientos cincuenta y cinco fueron aprobados de
finitivam ente los proyectos «Modificado de variante del 
ferrocarril Castejón-Logrofio. en su cruce , con el túnel 
número uno del canal de Lodosa» y «Apertura del túnel 
del canal de Lodosa, desglosado del de consolidación del 
túnel número uno, en térm ino de Lodosa (N a v a rro » , 
por su presupuesto de contrata  de diecinueve millones 
quinientas veintiséis mil trescien tas sesenta y cu atro  pe
setas con  once céntim os.
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Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema 'de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública; por lo 
que de conformidad con el Consejo de Estado, a propues
ta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único. — Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para celebrar la subasta de las obras de los pro
yectos «Modificado de variante del ferrocarril Castejón- 
Logroño, en su cruce con xel túnel número uno.del canal 
de Lodosa», y «Apertura 'del túnel del canal de Lodosa, 
desglosado del de consolidación del túnel número uno 
en término de Lodosa (Navarra)», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de diecinueve millones quinien
tas veintiséis mil trescientas sesenta y cuatro pesetas 
con once céntimos, que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Examinado el expediente incoado por el Ministerio 
de Obras Públicas para ejecutar por el sistema de con
trata las obras de «Adaptación al ancho normal de vía 
y enlace con la RENFE del ferrocarril auxiliar del puerto 
de Burriana a su cantera», en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigen
te; de conformidad con el Consejo de Estado, a propues
ta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I 8 P O N G O :

Artículo primera.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública, la 
ejecución de las obras de «Adaptación> al ancho normal 
de via y enlace con la RENFE del ferrocarril auxiliar dei 
puerto de Burriana a su cantera», con arreglo al proyec
to aprobado técnicamente por Orden ministerial de pri
mero de marzo de mil novecientos cincuenta y seis y al 
pliego de condiciones particulares y económicas que ha 
servido de base a la tramitación del expediente

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de cinco 
millones setecientas noventa y cuatro mil ochocientas 
ochenta y cuatro pesetas con cincuenta y siete céntimos, 
es imputable en su totalidad a los fondos procedentes

d  ̂ la emisión de Obligaciones a que la Comisión Admi
nistrativa de Puertos, a cargo del Estado, fué autorizada 
por Leyes de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y seis, veintitrés de diciembre de piil novecientos 
cuarenta y ocho, diecisiete de julio de mil novecientos 
cincuenta y uno, cinco de noviembró de mil novecientos 
cincuenta y tres y veinte de julip de mil novecientos cin
cuenta y cinco, y se distribuye en tres anualidades- la 
del corriente ejercicio económico de mil novecientos cin
cuenta y seis, por valor de un millón de pesetas; la de 
mil novecientos cincuenta y siete por el de dos millones 
quinientas mil pesetas, y la ’ de mil novecientos cincuen
ta, y ocho, por el resto, de dos millones doscientas noven
ta y cuatro mil ochocientas ochenta y cuatro pesetas 
con cincuenta y siete céntimos

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras' Públicas,

FERNANDO 8UAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Aprobado técnicamente por Orden ministerial de cin
co de marzo dei corriente año el proyecto de bases para 
adquisición de «Una grúa automóvil sobre neumáticos», 
con destino a los servicios del puerto de San Sebastián 
(Guipúzcoa), se ha tramitado reglamentariamente el 
oportuno expediente de excepción de subasta* a los fines 
del Decreto' previo de autorización para anunciar y cele
brar el concñrso de que se trata, con favorable informe 
de la Intervención General de la Administración del Es
tado, y de conformidad con lo dictaminado por el con 
sejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para anunciar y celebrar el concurso para ad
quisición de «Una grúa automóvil sobre neumáticos»* 
para el puerto de San Sebastián (Guipúzcoa) con arre
glo al proyecto de bases aprobado técnicamente por 
Orden ministerial en cinco de marzo del corriente año, 
a lo dictaminado por la Intervención General de la 
Administración dei Estado y por el Consejo de Estado, 
y de acuerdo con las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia de que se trata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 

que se declara en situación de exce
dencia voluntaria del apartado A) a 
don Julio Alberto Sánchez y Sánchez, 
Oficial habilitado de la Justicia Muni
cipal.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Jqiio Aljgerto Sánchez v Sánchez, 
Oficial Habilitado de la Justicia Munici
pal, en situación de excedencia y en 
servicio activo en la actualidad en el 
Cuerpo de Auxiliares de la misma,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la disposición transi
toria primera del Decreto orgánico del 
Persona] Auxiliar y Subalterno de la 
Justicia Municipal de 27 de abril del 
corriente año/ ha acordado declarar al 
expresado Oficial habilitado en vla situa
ción de excedencia voluntaria prevista 
en el apartado A) del artículo 36 del 
referido Decreto,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 31 de octubre de 1956. Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria del apartado A) a don 
Anastasio Oliva Martín, Oficial Habi
litado de la Justicia Municipal.

limo. Sr.; Accediendo a lo solicitado 
por don#Anastasio Oliva Martín, Oficial 
Habilitado de la Justicia Municipal, en 
situación de excedencia, y en servh'io ac
tivo en la actualidad en el Cuerpo de 
Auxiliares de la misma 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la disposición transito
ria primera del Decreto orgánico del 
Personal Auxiliai y Subalterno de la 
Justicia Municipal de 27 de abril del *o- 
rriente año. ha acordado declarar al 
expresado Oficial Habilitado en la si

tuación de excedencia voluntarla, pre
vista en el apartado A) del articule 36 
del referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. 'Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 
que se acuerda el cese del Secretario 
de La Justicia Municipal, don Amaro 
Sánchez Antón.

limo. Sr.: Visto el acuerdo adoptado 
por la Sala de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Valladolid en sesión cele
brada el día 4 de agosto último, por el 
que se acepta la renuncia al cargo for
mulada por don Amaro Sánchez Antón, 
Secretarlo dei Juzgado de Paz de Riofrío 
de Aliste (Zamora), de censo inferior a 
5 000 habitantes, por causa de Incapaci
dad física.

Este Ministerio de conformidad con 
k> dispuesto en el párrafo segundo del
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número cuarto de! articulo tercero, en 
relación con eJ Apartado D) de la dis
posición transito r.a  prim era del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
M unicipal de 16 de diciembre de 1955. 
ha  tenido a bien confirm ar el referido 
acuerdo, y acordar el cese de dicho fun
cionario, que causará baja  en el Escala
fón del Cuerpo 

Lo oue d:go a V I. para  su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrid, 31 de octubre de 1956.—Por 

delegación, R. Orej*a.

limo. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 
que se jubila el Secretario de la Justicia 

 Municipal don B enjam ín Eugenio 
del Arco Sánchez.

lim o Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en .e l-artícu lo  64 del Decreto or
gánico dei Secretariado de la Justicia 
Municipal de 16 de diciembre de 1965.

Este M inisterio ha acordado declarar 
jubilado, con el haber que por su clasi
ficación le corresponda, a don Benjam ín 
Eugenio de! Arco Sánchez. Secretario de 
tercera categoría de la Justicia Munici
pal, con destino en el Juzgado Comarcal 
de Pego (A licante ', y con el sueldo anual 
de 21.480 pesetas, con los derechos pa
sivos que le reconoce., la Ley de 17 de 
julio de 1946, debiendo causar baja en 
el servicio activo con efectos del día 15 
dnel próximo mes de noviembre, en que 
cumple la edad reglam entaria.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrid. 31 de octubre de 1956.—Por 

delegación. R  O reja

limo. Sr. D irector general de Justicia.

‘ OR DEN de 31 de octubre de 1956 por la 
que se promueve a la primera categoría 
del Cuerpo de Auxiliares de la Justicia  
Municipal a doña Asunción Oncina 
R am b la

lim o Sr.: De conform idad con lo disr 
puesto en el artículo 60 en relación con 
e! 16 del Decreto Orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la ju s tic ia  Mu
nicipal. de 27 de abril último.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover poi el turno segundo a la cate
goría prim era .del Cuerpo de Auxiliares 
de la Justicia Municipál, dotada con el 
baber anual de 15.360 pesetas, a doña 
Asunción Oncina Rambla, con destino 
en el Juzgado Municipal núm ero 2 de 
Alicante, donde continuará prestando sus 
servicios, asignándola como antigüedad 
para todos los efectos la del día 16 del 
pasado mes de septiembre, fecha en que 
se produjo la vacante por excedencia vo
lun ta ria  de doña M aría Celia Jard inero  
Blanch.

Lo. digo a V I. para  su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de 1956.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr. D irector genéral de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 
que se promueve a la segunda categoría 
del Cuerpo de Auxiliares de la Justicia  
M unicipal a don José María, Marín  
Linares.

lim o Sr. De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 60 en relación con 
el 16 del D ecreto Orgánico 4el Personal

Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal de 27 de abril último.

Este M inisterio ha tenido a bien pro
mover por el tum o  prim ero a la segunda 
categoría del Cuerpo de Auxiliares de 
la Justicia Municipal, dotada con el ha
ber anual de 13.3*20 pesetas, a don José 
M aría Marín Linares, con 'destino en el 
Juzgado Municipal de Caravaca (Mui> 
cía), donde continuará prestando sus ser
vicios, asignándole como antigüedad para 
todos los efectos la dei día 16 del pa
sado mes : de septiembre, fecha en que 
se produjo la vacante por promoción de 
doña Asunción Oncina Rambla.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio^ guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 31 de octubre de 1956,—Por 

delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 6 de noviembre de 1956 por 
la que se acuerda que don Victorino 
Lucía de Miguel pase a la situación de 
excedencia voluntaria del apartado A) 
del articulo 42 del Decreto de 13 de 
enero de 1956.

lim o Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Victorino Lucía de Miguel. Fis
cal Comarcal en situación de excedencia 
voluntaria y en servicio activo como Juez 
Comarcal,

Este Ministerio, a tenor de lo estable
cido en la disposición transito ria  prime
ra del Decreto de 13 de enero del año 
en curso, ha acordado declarar al ex
presado funcionario en la situación de 
excedencia voluntaria, que determ ina el 
apartado  A) del artículo 42 de dicho 
Decreto.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1956.—Por 

delegación* R. C reja.

limo. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 6 de noviembre de 1956 por 
ha que se acuerda que don Manuel Marín 

 Ocón pase a la situación de  
excedencia voluntaria del apartado A ) del 
artículo 42 del Decreto de 13 de enero 
de 1956.

lim o Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel M arín Ocón, Fiscal Mu
nicipal en situación de excedencia vo
lun taria  y en servicio’ activo como Juez 
Municipal,

Este Ministerio a tenor de lo estable
cido en la disposición transito ria  prime
ra del Decreto de 13 de enero del año 
en curso, ha acordado /declarar al expre
sado funcionario en la situación de ex
cedencia voluntaria que determ ina el 
apartado  A) dei artículo 42 de dicho 
Decreto.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
M adrid, 6 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, R. C reja.

limo. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 7 de noviembre de 1956 por 
la que se acuerda que los opositores al 
Cuerpo de Auxiliares de la Adm inistración 

 de Justic ia . residentes en las islas 
Canarias, realicen los ejercicios de la 
oposición en la Audiencia Territorial 
de Las Palmas.

lim o Sr.: Convocadas por Orden de 
20 de junio último oposiciones para cu- 
bpir cien plazas de A spirantes al Cuerpo

i de Auxiliares de la Administración de 
Justicia, se hace necesario adoptar las 
pertinentes disposiciones que regulen la 
actuación de los opositores residentes en. 
las Islas Canarias, al objeto de evitarles 
los perjuicios derivados de los costosos 
desplazamientos a ’ la Península para la 
práctica de los ejercicios que in teg ian  
la oposición y, a fin de obtenei la precisa 
unidad de criterio en la calificación de 
las pruebas.

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Los Aspirantes adm itidos a 
las referidas oposiciones que tengan su 
residencia en -la  ̂ Islas C anarias verifica
rán  los ejercicios en la Audiencia T erri
torial de Las Pa'.mas. an te  un Tribunal 
del que form ará parte, como Presidente, 
un M agistrado de dicha Audiencia . y, 
como Vocales, un funcionado de la Ca
rrera  Fiscal y un Secretario de Sala, de 
la propia Audiencia, actuando este últi
mo, además, como Secretario del T ri
bunal.

Segundo. Los tem as o m aterias que 
han de desarrollar los opositores en cada 
uno de los ejercicios de que se compone' 
la oposición se rem itirán  por correo ofi
cial y en sobre cerrado al Presidente de 
dicho Tribunal, quien una vez recibidos 
citará a loa Vocales para la prim era r e 
unión del Tribunal, que se celebrará den
tro de los tres dias hábiles siguientes, al 
objeto de acordar la fecha y hora en 
que han de practicarse los ejercicios pu
blicándose el acuerdo en el «Boletín Ofi
cial» de las provincias de dichos teirito- 
rio para- conocimiento de los interesados.

Terceio. Cohstituído ei T ribunal en el 
día y hora señalados, la práctica de los 
ejercicios se a ju s ta rá  a las norm as si
guientes:

a) Él Presidente procederá a la aper
tu ra  del sobre que contenga el texto que 
deba ser mecanografiado en el plazo má
ximo de quince minutos, a cuyo fin le 
será entregado a cada opositor un ejem
plar de dicho texto. T ranscurrido el piar 
zo expresado, el opositor entregara al 
T ribunal su trabajo  mecanografiado, .jun
tam ente con el texto que se le hubiere 
facilitado.

b) Seguidam ente el propio Presidente 
ab rirá  el sobre que contenga la parte 
práctica de este prim er ejercicio y, pre
via su lectura en voz a lta  para conoci
miento de los opositores, dispondrán éstos 
de veinticinco m inutos como máximo 
para desarrollarlo, debiendo, al igual qile 
en el caso anterior, ser entregada al Tri
bunal la labor realizada una vez que haya 
transcurrido  el plazo de referencia.

c) P a ia  la práctica del segundo ejer
cicio, que se realizará por escrito, dis
pondrán »os opositores de una hora, y 
será efectuado con sujeción a las reglas 
contenidas en el apartado  b).

d) Los ejercicios serán cerrados por 
el T ribunal, baje sobre firmado por el 
opositor y sellado con el de la Audiencia 
Territorial, y serán de aplicación, en todo 
lo que no se halle previsto en estas nor
mas, las disposiciones contenidas en la 
Orden de 20 de junio próximo pasado.

Cuarto. El T ribunal levan tará  acta de 
las sesiones que celebre, consignándose 
en la misma la hora, el día v el objeto 
de la. reunión, y en las relativas a la 
práctica de cada uno de los ejercicios 
hará  confiar el contenido de los temas 
que se hayan desarrollado, cuyas copias, 
autorizadas por el Presidente, se envia
rán en el p rim e ' correo oficial, en unión 
de los sobres cerrados y sellados que 
contengan los ejercicios, ai M inisterio de 
Justicia, que los rem itirá al Tribunal 
calificadoi que actúe en M adrid

Quinto.- Recibidos por el T ribunal los 
documentos a que se refiere el apartado 
anterior, se reunirá en sesión para pro
ceder a la lectura y calificación de los 
ejercicios, cuyo resultado se comunicará 
al Presidente de la Audiencia Territorial 
de Las Palm as para conocimiento de los 
interosados, tom ándose la oportuna nota
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para la inclusión de los aprobados en el 
lugar que les coi responda en la propues
ta que. de acuerdo con la Orden de con
vocatoria, da de elevar el Tribunal cali
ficado} al Ministerio de Justicia para 
su aprobación definitiva.

Lo digo a V. I ‘ para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

Iimo.-Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de noviembre de 1956 por 
la que se aprueba el expediente anual 
de capacidad instruido a don Enrique 
Leira Martori, Oficial Habilitado. de la 
Justicia Municipal.

limo. Sr.: Visto el expediente anual 
de capacidad instruido a don Enrique 
Leira Martori, Oficial Habilitado del 
Juzgado Municipal número 15 de Barce
lona, para la continuación en el servicio 
acti/o  hasta completar el tiempo nece-. 
sario para el disfrute de derechos pa-
S ÍV C o ,

Este Ministerio, teniendo en cuerta 
que el referido funcionario tiene acredi
tada la prestación al Estado de más de 
diez y menos de veinte años de servi
cios abonables a efectos de Clases Pa
sivas y goza en la actualidad de la de
bida ptitud física e intelectual para el • 
desempeño del cargo, ha acordado, de 
conf n midad con lo previsto en el ar
tículo 88 de! Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918. aprobar el expediente de 
capacidad instruido y facilitarle para 
continuar en servicio activo.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 8 de noviembre de 1956.—I  r 

delegación, R. Oreja.

Emo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de noviembre de 1956 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria del apartado A) a 
don Luis Monge Romero.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Luis Monge Romero, Oficial Ha
bilitado de la Justicia Municipal. / en si

tuación de excedencia y en servicio ac
tivo en la actualidad en el Cuerpo del 
Secret. riado de la misma.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la disposición transi
toria primera del Decreto orgánico del 
personal Auxiliar y Subalterno de la 
Justicia Municipal, de 27 de abril del co
rriente año, ha acordado declarar al ex
presado Oficial Habilitado en la situa
ción de excedencia voluntaria, prevista 
en el apartado A) del artículo 36 del re
ferido Decreto 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre* de 1956.—Por 

delegación, R Oreja:

limo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de noviembre de 1956 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria del apartado A) a 
don Amador Rodríguez Troncoso, Ofi
cial Habilitado de la Justicia Muni
cipal.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Amador Rodríguez Troncoso, 
Oficial Habilitado de la Justicia Muni
cipal con destino en el Juzgado Comar
cal Puenteares (Pontevedra),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el apartado A) del ar
tículo 36 del Decreto orgánico de 27 de 
abril último, ha tenido a bien deciarar 
a dicho funcionario en la situación de 
excedencia voluntaria que establece el 
mencionado preci.-to.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1956.—Por 

delegación. R Oreja.

limo. Cr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la 

que se inscribe en el Registro Especial 
de Seguros para operar en los Ramos 
de Enfermedades y Asistencia Sanitaria 
a «Médica Hispana, S. A.

limo. Sr.: Vista la petición presenta 
da por la Entidad Médica Hispana, Socie
dad Anónima, interesando su inscripción 
en el Registro Especial para realizar ope
raciones de Seguros en .os Ramos de 
Enfermedades y Asistencia Sanitaria, den
tro de los límites señalados en el párra
fo segundo del número quinto de la Or
den ministerial conjunta de 14 de junio 
de 1955, a cuyo objeto ha presentado ia 
documentación exigida en la Legislación 
vigente

Vistos los informes favorables de las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en. el mismo sentido de 
la Junta Consultiva de Seguros, y a pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado conceder 
la inscripción solicitada con aprobación 
de .os documentos presentados.

Lo que. comunico a V I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la 
que se inscribe en el Registro Especial 
de Seguros, para operar en el Ramo de 
Accidentes del Trabajo y en la Indus
tria ( ámbito nacional), a la M utua  
Ibérica de Seguros y Previsión Social».

lim o Sr.: Vista la petición presentada 
por la Entidad «Mutua Ibérica de Segu
ros y Previsión Social», de Valencia, in
teresando su inscripción en el Registro 
Especial para poder realizar operaciones 
de Seguros en el Ramo de Accidentes del 
Trabajo y en la Industria, con ámbito na
cional. a cuyo objeto ha presentado la 
documentación exigida en la legislación 
vigente.

Vistos los informes favorables de las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo; el dictamen en el mismo sentido de 
la Junta Consultiva de- Seguros y a pro
puesta de V I.,

Este Ministerio ha acordado conceder 
la inscrippción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados.

Lo que comunico a V I para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guardé a V. I muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1956. — Por 

delegación. Saptiago Basanta.

Emo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la 
que se concede la inscripción en Enfer
medades y Asistencia Sanitaria a la 
«Compañía Anónima de Servicios Me
dico-Quirurgicos».

limo Si.: Vista la petición presentada 
por . la «Compañía Anónima de Servicios 
Médico-Quirúrgicos», interesando su ins
cripción en el Registro Especial para 
realizai operaciones de Seguros en los 
Ramos de Enfermedades y Asistencia Sa
nitaria, dentro de los límites establecidos 
en el párrafo segundo del número quinto 
de la Orden ministerial conjunta de Ha
cienda v Gobernación de 14 de iunio de 
1955. a cuyo objeto ha presentado a do
cumentación exigida en la legislación vi
gente

Vistos ios informes favorables de las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido 
de la Junta Consultiva de Seguros y a 
propuesta de V. I„

Este Ministerio ha acordado conceder 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados 

Lo que comunico a V I. rara su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 18 de octubre de 1956. — Por 

delegación. Santiago Basanta.

limo. Sr Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 25 de octubre de 1956 por la 
que se conceden los beneficios preve
nidos en el caso 25 de la disposi
ción segunda del Arancel a la impor
tación de una cubeta para gases con 
ventana de cloruro sódico, destinada 
al Instituto de Química Física «A. de 
Gregorio Rocasolano».

limo. Sr.: El Instituto de Química Fí
sica «A. de Gregorio Rocasolano». en co
municación de fecha 20 de octubre actuai, 
interesa franquicia arancelaria a la im
portación de «cubeta para gases con 
ventana de cloruro sódico», destinada a 
la enseñanza en el citado Instituto 

En cumplimiento del ultimo párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda 
del Arancel de Aduanas, la Dirección 
General de Industria informa que no hay 
fabricación en España del material que 
se pretende importar del extranjero 

En su virtud este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la disposición seeunda de los vigen
tes Aranceles de Aduanas, ha acornado 
que, previa inserción de la presente Ofr- 
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se permita la importación por 
la Aduana de Bilbao, con los beneficios 
establecidos en la mencionada disposi
ción, de una cubeta para gases con ven
tana de cloruro sódico, y que con desti
no al Instituto de Química Física «A de 
Gregorio Rocasolano». ha sido autoriza
da su importación, según licencia nú
mero E-79-Í00.'

El material de que se trata sólo podrá 
destinarse a los fines docentes, a cuyo 
amparo se otorga la concesión, en el 
Instituto de Química Física de «A de 
Gregorio Rocasolano», de donde no po
drá ser extraído, enajenado ni dedicado 
a otros usos que los indicados, salvo si 
en su día fuesen satisfechos los correa- 
pondientes derechos arancelarios.

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1956.—Por 

delegación. Santiago Basanta.

Emo. Sr. Director general de Aduana».
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ORDEN de 6 de noviembre de 1956 por 
la que se fija la cifra relativa de negocios 

en España d e  la Sociedad francesa 
< < Benedictine» para el trienio de 
1951-53.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la Ley regula
dora de la contribución sobre las Utili
dades de la riqueza mobiliaria, texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922, y 
de conformidad con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a lds 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto sobre Valores mobiliarios, se fi
je en el 3,15 por 100 (tres enteros con 
quince oentésima-s por ciento) la cifra 
relativa de negocios en España de la 
Sociedad francesa «Benedictine», para el 
trienio que comprende desde 1 • de ene
ro de 1951 al 31 de diciembre de 1953.

Lo comunico a. V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 6 de noviembre de 1956 por 
la que se fijan las cifras relativas de 
negocios en el extranjero de la Sociedad 

española de Seguros «El Fénix Español>>, 
por los ejercicios 1953 y 1954.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la Ley regu
ladora de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio ha dispuesto, a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria:

1.° Declarar, de acuerdo con la pre
tensión de «El Fénix Español», que se 
trata de una entidad española que ha 
desarrollado todos sus negocios en el 
extranjero en los ejercicios 1953 y 1954; y

2.° Fijar por dichos ejercicios las ci
fras relativas para el negocio del extran
jero de 79,31 por 100 (setenta y nueve 
enteros con treinta y una centésimas 
por ciento) y 79.42 por 100 (setenta y 
nueve enteros con cuarenta y dos cen
tésimas por ciento), respectivamente. -

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

'Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 8 de noviembre de 1956 por 
la que se dispone se cumpla en sus propios 

términos la sentencia correspondiente 
al pleito contencioso-administrativo 
número 4.232, interpuesto por 

don Vicente Lantero Fernández-Nespral 
contra acuerdo del Tribunal Económico 

Adm inistrativo Central de 22 
de febrero de 1952.

Ilmo. Sr.: En él pleito contencioso-ad
ministrativo número 4.232, interpuesto 
por don Vicente Lantero Fernándea-Nes- 
pral contra acuerdo del Tribunal Econó
mico Administrativo Central de 22 de 
febrero de 1952, sobre asignación dé ren
ta y líquido imponible a efectos del pago 
de la Contribución Territorial Urbana 
para la finca sita en esta capital, calle 
de Serrano, número 142 antiguo, el Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado

con fecha 2 de abril del año en curso 
sentencia, cuya parte dispositiva dice as:: 

Fallamos que, estimando la excepción 
alegada por el Fiscal, debemos decorar 
y declaramos la incompetencia de esta 
jurisdicción para conocer de la deman
da interpuesta a nombre de don Vicente 
Lantero Fernández-Nespral contra el 
acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central, aquí impugnado, de 
veintidós de febrero de mil novecientos 
cincuenta y dos.

Tratándose de un fallo que estima la 
excepción alegada por el Fiscal sobre la 
incompetencia de dicha jurisdicción pa
ra conocer de la demanda interpuesta.

Este Ministerio, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 92 de. texto 
refundido de la Ley de lo Contencioso 
Administrativo, ha tenido a bien dispo
ner la ejecución de esta sentencia en 
sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 8 de noviembre de 1056.—Por 

delegación, Santiago Basanta.
y

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 13 de octubre de 1956 por la 

que se concede el sueldo de Brigada a 
los Sargentos de Policía Armada y de 
Tráfico que se relacionan.

Excmo. Sr.: Por estar comprendidos 
en las normas que fija la Ley de ¿2 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 358), se concede 
el sueldo de Brigada a los Sargentos de 
Pojicía Armada y de Tráfico que se re
lacionan. con efectos administrativos des
de la fecha que se indica:

E f e c t o s  a d m in is t r a t iv o s  ddgde 1 de j u l i o  
de 1956

Sargento don Luis Almela Gómez.
Idem don Terencio García Ortiz.
Idem don Carlos Morían Nadal.
Idem don Marciano Peña Díaz.
Idem don Luis Martí Rodríguez

E f e c t o s  a d m in is t r a t iv o s  d e sd e  
1 de s e p t ie m b r e  de 1956

Sargento don Fernando Clavo Sanz. 
Idem dan Adolfo Gay' Valle.

E f e c t o s  a d m in is t r a t iv o s  d esd e  
1 DE OCTUBRE DE 1956

Sargento don Alberto Martín Sánchez.

Lo digo a V. E. para su oqnocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madiid, 13 de octubre de 1956 .

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de. Seguridad.

ORDEN de 13 de octubre de 1956 por la 
que se declara retirado al personal de 
Policía Armada y de Tráfico que se 
relaciona.

Excmo. S r .: Por cumplir la euad re
glamentaria en las fochas que se in
dican.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de retirado ctel 
personal del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que a continuación se'rela
ciona, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que le corres
ponda, previa propuesta reglam entaria: 

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 13 de octubre de 1956.

PEREZ 'GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

R e l a c ió n  q u e  s e  c it a

Empleo Nombres y apellidos Fecha en que cumple 
la edad

Sargento ............«... D. Manuel Vi lares Díaz ............................ 8 noviembre 1956 
20 — 1956 
25 — 1956
19 — 1956 
8 — 1956

20 — 1956

Idem ................... D. Félix López González ................
Idem ........................ D. José Fernández Bolea .............................
Cabo primero D. José Ríos Tosar .........................................
Policía ...................... D. Jesús Vidal Vázquez ..............................
Idem .................. ...... D. Enrique López Sanclemente ............... ..

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 13 de noviembre de 1956 por 

la que se adjudica definitivam ente a 
don Ramón Cortizo Lois las obras comprendidas 

en el proyecto de camino de 
acceso de Laza a la estación de Lazar 
Cerdedelo, del trozo segundo del ferrocarril 

de Zamora a La Coruña.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo or
denado por la superioridad ha sido ce
lebrada la subasta de las obras compren
didas en el proyecto de camino de acceso 
de Laza a la estación de Laza-Cercede- 
delo, del trozo segundo del ferrocarril de 
Zamora a La Coruña,

Este Ministerio, en 13 de noviembre 
de 1956, ha resuelto adjudicar denifitiva-

mente a don Ramón Cortizo Lois, las 
obras comprendidas en el proyecto de ca
mino de acceso de Laza a la estación de 
Laza-Cerdedelo, del trozo segundo del fe
rrocarril de Zamora a La Coruña, por el 
importe de su proposición de 4.646.000,00 
pesetas, que produce una baja de pe- 
s e t  a s  886.976.36 y un coeficiente de 
0,160371227 y un plazo de ejecución de 
doce meses, contados a partir de la fe
cha de publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente ad
judicación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL

Ilmo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 11 de octubre de 1956 por La 

que se aprueba un proyecto de obras 
en la iglesia de Almodóvar del Campo 
( Ciudad Real) monumento nacional 
importante 39.473.97 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la iglesia de Almodóvar del Campo 
(Ciudad Real), monumento nacional, for
mulado por el Arquitecto don José Ma
nuel González Valcárcel, importante pe
seta 39.473,97;

Resultando que el proyecto se propone 
la restauración del policromado del ar- 
tesonado de la nave de la iglesia, me
diante el castillete necesario, por perso
nal especializado, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 39.473,97 
pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material pesetas - 29.212,95; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de
9 de febrero del citado año 1944, 730,32 
pesetas a cada uño de dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
438,19 pesetas; a premio de pagaduria, 
146,06 pesetas, a plus de carestía de vida, 
3.651,61 pesetas; a plus de cargas fami
liares. 4.564,52 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de
10 preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando qiie las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del articulo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que debe
rán ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 26 de 
septiembre último y fiscalizado el mismo 
favorablemente por ■ el Delegado en este 
Departamento de la Intervención Gene
ral d la Administración del Astado en 2 
de octubre actual.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 39.473,97 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo III, artículo l.« grupo 7.°, 
concepto 3.°, subconcepto 2.°. del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Direetor general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de octubre de 1956 por la 
que se aprueban obras en las murallas 
de Ibiza (Baleares), importante pesetas 
100.592.12.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en las murallas de Ibiza (Baleares), for
mulado por el Arquitecto don Alejandro 
Ferrant Vázquez, importante 100.592,12 
pesetas;
. Resultando que el proyecto se propone 

la reconstrucción de las almenas y mor
lones del baluarte de Santa Lucía y al 
derribo de construcciones modernas des
tinadas a cuadras, hoy en ruinas, que.se 
encuentran enclavadas dentro del perí
metro del baluarte;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 100.592,12, de las - que corresponden 
a la ejecución material /5.303 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944; 1 00,18 pe
setas a cada uno de dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
960,10 pesetas; a premio de pagaduria, 
376,51 pesetas; a plus de cargas familia
res, 12.653.75 pesetas; á plus especial, pe
setas 8.098.40;

Considerando que. en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien,lo emite en sentido favora
ble a su aprobación, y que en igual sen
tido favorable lo informa la Comisaria 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del articulo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizados por el sistema de 
administración, toda vez vjue en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 26 de 
septiembre último y fiscalizado el mis
mo favorablemente per el Delegado en 
este Departamento de Intervención 
General de. la Administración del Esta
do en 2 de octubre actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; qué las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de adrainitración, debiendo librarse 
la cantidad de 100.592,12 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo IIX artículo 1.°, grupo 7.°, 
concepto 3.°, subconceptos 10, «Castillos 
españoles», del v i g e n t e  presupuesto de 
gastos de ese Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de '756.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 22 de octubre de 1956 por la 
que se crean provisionalmente Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria con 
destino a las localidades que se citan.

Ilmo. S r .: Vistos los expedientes y 
propuestas elevadas a este Ministerio • por 
los Ayuntamientos e Inspecciones (te En
señanza Primaria correspondientes sobre 
creación provisional .le aquellas Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria

qiu se consideran necesarias en las res
pectivas localidades; y

Teniendo en cuenta que se justifica el 
que por las respectivas Corporaciones 
Municipales se comprometen a propor
cionar cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación y funcio
namiento de las Escuelas; los favorables 
informes emitidos en cada uno de ios 
expedientes por las respectivas Inspec
ciones de Enseñanza Primaria; que exis
te crédito consignado en el presupuesto 
de gastos de este Departamento para 
la creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras Nacionales; que los intereses 
de la Enseñanza aconsejan acceder a lo 
solicitado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente y con destino a los grupos 
escolares o localidades que se citan, las 
siguientes Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria:

ALICANTE

Dos Escuelas de párvulos y una ma
ternal en el casco del Ayuntamiento de 
Benejüzar.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en Vereda, del Ayuntamiento de Bene- 
júzar.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en Barracas, d’el Ayuntamiento de Barra
cas. dei Ayuntamiento de Benejúzar.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de, Cañada.

Una unitaria de niños y conversión e n . 
de niñas de la mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Daya Vieja.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento' de Muro 
de Al coy.

B ALEARES

Una sección de niñas en el grupo es
colar «José Antonio», del casco del Ayun
tamiento de Ibiza.

Una Escuela de párvulos en la barria
da de Rotlet, del Ayuntamiento de Pal
ma de Mallorca (Baleares).

B ARCELONA

Dos secciones de niños en el grupo es
colar del casco del Ayuntamiento de 
Gavá.

C ÁCERES

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Cabe- 
zabellosa.

C ASTELLÓN

. Una Escuela mixta, servida por maes
tra. en Pía de Lluch, del Ayuntamiento 
de Villafames.

L A CORUÑA

Una Escuela mixta, servida por maes
tra. en Monte, del Ayuntamiento de San 
Saturnino.

C IUDAD REAL

Una unitaria de niños y una de niñas 
er. el casco del Ayuntamiento de Arenas 
de San Juan.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Hino- 
josas.

C UENCA

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Iniesta.

Una Escuela de párvulos* en e l.casco 
del Ayuntamiento de Ledaña.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Min- 
glanilla.

U-ia unitaria de niños, una de niñas
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y una de parvuios en el casco del Ayun
tarme: to de Motilla del Palancar.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Pozo- 
seco (casco del Ayuntamiento).

G ranada

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Huétor 
Tajar.

G u ip ú zc o a

Una unitaria de niños y una de niñas 
en la barriada de Nuestra Señora de 
Izascun, del Ayuntamiento de Tolosa.

Una Escuela graduad''* de niños ''un 
tres secciones, a base de las unitarias de 
niños números 1 y 2. existentes en el 
casco del Ayuntamiento de Vergara.

Una unitaria de niños en el casco del 
A:untamiento de Villafranca de Oria.

H u e sca

Una Escuela mixta servida por Maes
tra. en Chiriveta, del Ayuntamiento de 
Viacamp.

L e ó n

Una unitaria de niños número 2 y una 
unitaria de niñas número 2 en Silván, 
del Ayuntamiento de Bemuza.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de Ir. mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de La Pola de Gor
dón.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Vi- 
llalfeido del Ayuntamiento de Matallaaa 
de Torio.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Bane- 
cidas del Avuntanriento de Santa Mana 
del Monte Cea.

Una maternal en el casco del Ayunta
miento de Santa María del Páramo.

L u g o .

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Fol- 
gosa. del Ayuntamiento de Corgo.

Una Escuela mixta servida por maes
tra en Pacios de Rebolin. del Ayunta
miento de Fonsagrada.

Una Escuela mixta servida por maes
tra en Villar de Carballido, del Ayunta
miento de Fonsagrada.

Una Escuela mixta servida por maes
tra en Graña de Chao de Fornos, del
Ayuntamiento de Fonsagrada.

Una Escuela mixta servida por maes
tra en Travesas, del Ayuntamiento de
Fonsagrada .

Una Escuela mixta servida por maes
tra en Pena de Cabras, del Ayuntamien
to de Fonsagrada.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Ace
vedo. del Ayuntamiento de Fonsagrada.

Una unitaria de niños número 2 y 
conversión en de niñas de 4a mixta exis
tente ro Carballido, del Ayuntamiento 
de Fonsagrada.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Llén
ela. del Ayuntamiento de Fonsagrada.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Pa
rad avella del Ayuntamiento de Fonsa- 
grada.

Una escuela mixta, servida por Maes
tra. en Cartea, del Ayuntamiento de Fon- 
sagrada. '

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Laucara.

Una unitaria cíe niños y una de niñas 
en San Miguel de Penas, del Ayunta
miento de Monterroso.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en la  
Hermida, del Ayuntamiento de Quiroga

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Ousen- 
de. del Ayutarniento’ de Saviñao.

M u r c ia

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

Una Escuela; mixta servida por maes
tra en Zancarrones, del Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia.

Una Escuela mixta servida por maes^ 
tra en Comarza. del Ayuntamiento de Al
hama de Murcia.

Una unitaria de niñas en, El Berro, del 
Ayuntamiento de Alnama de Murcia.

Una unitaria de niñas en La Costera, 
del Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

N a v a r r a

Una Escuela mixta servida por maes
tra en Endenriz, del Ayuntamiento de 
Olalbar. *

O r e n s e

Una Escuela mixta servida por maes
tra en Martinán, del Ayuntamiento de 
Bande.

O viedo

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Boal.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Miña- 
gón, del Ayuntamiento de Boal.

S ala m a n ca

Una unitaria de niños número 2 y una 
unitaria de niñas número 2 en el casco 
del Ayuntamiento de El Saugo.

Dos unitarias de niños números 2 y 3 
y dos unitarias de niñas número 2 y 3 
en el casco del Ayuntamiento de R o
bleda.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de San Muñoz.

S o r i a

Dos unitarias de niños, dos de niñas 
y una de párvulos en la barriada Yagüe 
del casco del Ayuntamiento de Soria (ca
pital).

T e r u e l

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Alfambra.

T o l e d o

Una Escuela de párvulos en el casto 
del Ayuntamiento de Cervera de los 
Montes.

V ale n c ia

Dos unitarias de niños, dos de niñas 
y seis de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Carcagente.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Palomar.

V alladolid

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Torre
lobatón.

Z ar a g oza

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Cervera de la Ca
ñada.

2.° Que no se eleve a definitivo el ca
rácter provisional . de estas creaciones 
hasta tanto que por las Inspecciones le 
Enseñanza Primaria correspondientes se 
remitan a este Ministerio las copias de 
las actas juradas reglamentarias, a que 
se refiere el apartado quinto de la R.°al 
Oden de 22 de noviembre de 1923. en las 
que se deberá tener en cuenta lo h a 
biendo en la Orden ministerial fecha 26 
de julio último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de septiembre)

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ^

Dios guarde a V. I. m uG h os arios.
Madrid. 22 de octubre de 1956.

RUBIO GARCI \-MINA

Idmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 9 de octubre de 1956 por la 
que se declara jubilada a doña María 
Encinas Meneses, Jefe de Administra- 
tración de tercera clase del Cuerpo 
Técnico - Administrativo del Departa
mento.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el Estatuto de Clases Pa
sivas. de 22 de octubre de 1926, Ley de 27 
de diciembre de 1924 y demás disposi
ciones vigentes en la materia.

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilada, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a doña María En
cinas Meneses. Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo del Departamento con des
tino en la Secretaría del mismo, por har 
ber cumplido la edad reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1956.—Por dê * 

legación, J. .Maldonado.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
mentó.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
. 1  •

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación Na 
cional de Trabajo para las Industria$ 
Alpargateras

Ilmo Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajó determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés oe la 
Nación. En cumplimiento de este precep
to; en. uso de las facultades que le están 
conferidas, y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dia
poner:

Artículo l.o Se modifican las retribu
ciones fijadas por la Reglamentación Na
cional de Trabajo para las Industrias Al
pargateras, aprobada por Orden de 18 de 
marzo de 1947 y rectificada por la de 
15 de enero de 1954, quedando sustitui
das por las que a continuación se in
dican:
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C a t e g o r í a s

Z o n a s

1.ª

Pesetas

2.a

Pesetas

3.ª

Pesetas

Art. 35. Retribución del perso
nal administrativo y m ercantil:

a) Empleados administrativos:
Jefe de Sección ......................
Jefe de Negociado ........................
Oficial de 1.a ..........................
Oficial de 2.a ........ ................
Auxiliar .........................................

Aspirantes: ,

De 14 años ...............................
De 15 años ............................ ..
De 16 años ..........................
De 17 años ...............................
De 18 años ...............................

Telefonista ........................... „.........

b> Empleados mercantiles:

Jefe de Compras ........................... '
Jefe de Ventas ...............................
Viajante .........................................
Oficial de Ventas ...........................

Art. 36. Personal técnico no tU 
tulado'

Encargado general de fabricación.

Encargado de Sección .................
Encargada de Sección ....... .........

Art. 37. Personal subalterno:
Listero ....................................... .
Almacenero ............................

Pesador o basculero ....................
Guarda jurado ...............................
Vigilante o sereno ........................
Ordenanza ......................................
Portero .............................................
Conserje ..........................................

Botones:

De 14 años ...............................
De 15 años ............. .................
De 16 años ...............................
De 17 años ...............................
p e  18 años ...............................

Enfermero .......................................

M e n s u a l

2.205,—
2.025,—
1.705,—
1.525,—
1.250,—

410,—
500,—
605,—
815,—
960,—

1.160,—

2.385,— 
,2.385,— 
1.840.— 
1.795,—

2.475,—

1.960,—
1.780,—
1.550,—
1.415.—
1.145,—

360,—
440,—
550.—
705,—
860,—

1.005,—

2.230,—
2.230,— 
1.730. -̂ 
1.640,—

2.230,— .

1.820,-
1 640,— 
1.415,— 
1.275.— 
1.005,—

300,— 
375,— 
480,— 
600,- 
750.-

735,—

2.095.—
2 095,— 
1.640.— 
1.550.—

2.000,-

D i a r i o

56,—
44,—

51.50
40,25

47,75
37.25

M e n s u a l

1.390,—
1.350,—

1.280,—
1.235,—

1 140.- 
1.140,—

D i a r i o
38.75
38.75
37.75
37.75
37.75 
38.—

35.25
35.25
34.50
34.50
34.50 
35.75

32.50
32.50
31.50 
31.5U
31.50 
33,25

M e n s u a l

345.—
390.—
440,—
685,—
880,—

280,—
345,—
390.—
625,—
815.—

240.—
300.—
345.—
670,-
750.—

D i a r i o
37,75 35,— 30.—

C a t e g o r í a s

Z o n a s

1.a

Pesetas

2.ª

Pesetas

3.ª

Pesetas

* Practicante .....................................

Mujeres de limpieza:

Por horas .................... ..............
Jornada completa ....................

Art. 38. Personal obrero:

a) Personal masculino:

Oficial .............................................
Ayudante de oficial .......................
Especialista ...................................

Aprendiz:

Primer año ...............................
Segundo año ............................
Tercer año ..............................

Pinches:

De 14 ‘ a 17 años ....................
De 17 a 18 años ....................

Peones ............................. ..............

b) Personal femenino:

Oficial ............................................
Ayudante de oficial ............... .....
Especialista ........................ ..

Aprendiza:

De primer año ........ ..............
De segundo año .......................

Pinches:

De 14 a 17 años ....................
De 17 a 18 años ....................

Art. 39. Oficios varios:

Mecánico-conductor ......................
Conductor de automóvil o camión.
Carpintero.......................................
Electricista .....................................
Albañil ............................................
Carrero ...........................................
Reparador mecánico ....................

M e n s u a l

1.390,— 1.270.— l.!7 0 r-

D i a r i o

5/75
28.25

44.25 
40,— 
37.—

16.25
19.50
24.50

26,—
35,—

36,—

38.75 
34.30
si,—

18,—
22.75

21.25
27.75

54.25
52.25
51.50
52.25 

' 51,25
49.75
52.25

5,25
25.75

41.—
36.75
33.75

14.25
17.25 
22.—

22,—
32,—

33.—

35.75
31.25
28.25

15.75
20.50

18.75 
25,—

50 25
48.25
47.50
48.25
47.50
45.75
48.75

4,50
23.25

39,—
34.50
31.75

12,—
.5 ,-
19,60

19.50
29.25
31,—

133.75
29.25
26.25

13.50 
19,—

1745
23.25

46.75 
45.—
44.—
45.— 
i4,—
42.25
44.25

Art. 2.o La cuantía de ios aumentos 
periódicos por tiempo de servicio para 
k)8 trabajadores a quienes afecta la pre 
sente deposición pasa a ser la siguiente

a) Para el personal técnico. sub*ilter 
no y obrero: tres bienios de un aos por 
ciento cada uno y tres quinquenios de 
un cinco por ciento cada uno también, 
calculados unos y otros en todo caso so* 
bre los nuevos sueldos que esta Orden 
establece o sobre los destajos que de la 
aplicación del artículo 3° resulten.

Cuando como consecuencia de los au 
mentes por tiempo de servicio, que hasta 
ahora tenían los trabajadores de la in 
dustria de fabricación de alpargatas vi 
nieran percibiendo por tal concepto una 
cantidad superior a la que les correspon 
derla por aplicación del apartado ante* 
rior. será respetada la misma, pud endo 
en tal caso las Empresas absorber tale}- 
¿iferencias con los posteriores aumentos 
por antigüedad hasta oue el exceso que 
Se totalmente enjugado.

b) Para el personal administrativo y 
mercantil»

Jefes de Sección y Negociado. Jefes de 
Ventas y Viajantes: dos trienios de 750 
pesetas, y tres aumquenios de 1.000 pese 
tas anuales.

Oficiales administrativos de primera y 
segunda y Oficiales de Ventas: dos trie  
nios de 600 pesetas y tres quinquenios 
de 850 pesetas anuales. ’

Auxiliares: dos trienios de 480 pesetas 
y tres quinquenios de 660 pesetas anuales 

Art.. 3.° tas Empresas modificarán sus 
tarifas de destajos, primas, tareas o cual 
quier otra forma de remuneración . <v.n 
incentivo, de modo que para igual rea 
dimiento de trabajo experimenten los In
gresos del operario el mismo aumenta 
proporcional que el que corresponde al 
salarlo del trabajador remunerado a jor 
nal de su propia categoría profesional 

A los efectos dé establecer la propor
ción. se considerará como salario le  par
tida el. constituido por el antiguo salario 
base, los pluses de carestía de vida v el 
especial del 20 por 100

Art 4.° La posible absorción en ios 
nuevos salarios de las remuneraciones su

periores A las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores, se ajustará a lo' estable
cido en el. Decreto de esta misma 'echa.

Art. 5.” Quedan suprimidos el Plus ae 
carestía de vida establecido por O  den 
de 19 de enero de 1951. y el especial crea
do por la de 23 de marzo del año en 
curso.

Art 6.° La Dirección General de Tra
bajo queda autorizada para dictar 'dan
tas resoluciones exija la- aplicación e in
terpretación de la presente disposición

Art 7° La presente Orden. qip> será, 
publicada en el BOLETIN O FIC IAL DEL 
ESTADO, surtirá efectos económicos a 
partir del 1.° de noviembre del ore-ente 
año

Lo que comunico a V. I  para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELANDO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.
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ORDEN d e 26  d e  octu bre  de  1956  p or 
la que se modifica la Reglamentación 
Nacional de Trabajo para el personal 
dependiente de la Organización Médica 
Colegial.

limo Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gradual

e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés de la 
Nación En cumplimiento de este pre
cepto v de conformidad con el Consejo 
de Ministres,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Articulo 1.° Se modifican los cuadros 
de retribuciones de las artículos 25 y 26 
de la Reglamentación Nacional de Tra
bajo par$. el personal dependiente de la 
Organización Médica Colegial aprobada 
por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1943 que quedarán sustituidos por los 
que a continuación se expresan:

C a t e g o r í a s
Grupo A

Pesetas
Grupo B
Pesetas

Grupo C
Pesetas

C a t e g o r í a s
Grupo A

Pesetas
Grupo B
Pesetas

Grupo C
Pesetas

"jefe de Administración ..................
PERSONAL ADMINISTRATIVO
Jefes de Sección .............................
Jefes de Negociado .............. ...........
Oficiales de primera ........... ............
Oficiales de segunda ' .....................
Auxiliares de primera ....................
Auxiliares de segunda......................

PERSONAL SUBALTERNO
Conserjes ....................*........................
Cobradores ............^ ........................

M e n s u a l
Ordenanzas .......................................

Botones:
De 18 a 20 años ..........................
De 16 a 18 años ..........................
De 14 a 16 años .............. ...........

Mujeres de limpieza:
Por horas .....................................
Por jornada completa al m es...

Personal técnico titulado ..............

M e n s u a l
4.895.00

2.975.00
2.435.00
2.045.00
1.605.00
1.310.00
1.165.00

1.605.00
1.360.00

2.675.00
2.185.00
1.840.00
1.400.00
1.110.00 
1.010,00

1.400.00
1.205.00

2.500.00
2.010.00
1.720.00
1.280.00
1.005.00 

945,00

1.280 00
1.080.00

1.165.00

650.00
455.00
330.00

5,25
905.00

2.975.00

1.060,00

580.00
395.00
290.00

2.675,00

985.00

505.00
345.00
260.00

•
2.500,00

Art. 2.° Se suprime el último de los 
cuatro grupos, el D, que establece el ar
tículo 23 de la Reglamentación a que se 
refiere esta disposición. En consecuencia, 
todas las pobláciones que lo integraban 
se considerarán desde ahora a todos los 
efectos relacionados con dicha Reglamen
tación. formando parte del grupo prece
dente. el C Juntamente con las que ya 
en él figuraban.

Art 3.° Los aumentos periódicos por 
tiempo de servicio que reconoce en favor 
del personal el articulo 28 de la Regla
mentación citada, se calcularán sobre los 
nuevos salarios que señala el artículo pri
mero de la presente Orden.

Art. 4.° El importe del plus familiar, 
establecido en el artículo 29 de la citada 
Reg'amentación pasa a ser de un 25 por 
100 de la nómina-

Art. 5.° La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vigen
tes aue hubiesen venido disfrutando los 
trabajadores, se ajustará a lo establecido 
en el Decreto de esta misma fecha.

Art. 6.° Las empresas modificarán sus 
tarifas de destajos, primas o cualquier 
otra forma de remuneración con incen
tivo de modo que para igual rendimiento 
del trabajo experimenten los ingrpsos del 
operario el mismo aumento proporcional 
al que corresponde al salario del traba
jador remunerado a jornal de su propia 
categoría profesional.

A los efectos de establecerla propor
ción se considerará como salario de par
tida el constituido por el mismo salario 
base, los pluses de carestía de vida y el 
especial del 20 por 100.

Art. 7.° Quedan suprimidos el plus de 
vida cara, establecido por Orden de 10 de 
noviembre de 1950. y el especial creado 
por la de 23 de marzo del año en curso.

Art 8.° Se autoriza a la Dirección Ge
neral de Trabajo para ‘dictar cuantas re
soluciones exija la aplicación e interpre
tación de esta Orden-

$rt. 9.° La presente disposición, que 
será publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, surtirá efectos económicos 
a partir del día 1 de noviembre del pre
sente año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. -

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo, Sr. Director general de Trabajo*

ORDEN de 27 de octubre de 1956 por la
que se inscriben en el Registro Oficial 
de Cooperativas a las que se relacionan.

Ilmo.v Sr.; Este Ministerio ha tenido 
a bien ‘ aprobar los Estatutos de las Co
operativas que a continuación se reía- . 
cionan y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943:

Cooperativa Agro-Ganadera «Grana
da», de Granada.

Cooperativa Agro - Ganadera «Nuestra 
Señora del Rosario», de Granada.

Cooperativa de Sociedades de Riego 
con Agüas Subterráneas, de Villarréal de 
lo: Infantes (Castellón).

Cooperativa Olivarera «San José», de 
Aibánchez de übeda (Jaén).

Cooperativa de Cosecheros-Exportado
res de Fruta Leridana, de Lérida.

Cooperativa dei Campo «Sagrado Co
razón de Jesús», de Valentín (Murcia).

Cooperativa dei Campo «San Isidro», 
de Tenebrón (Salamanca).

Bodega Cooperativa Comudella, de Cor
no della (Tarragona).

Bodega Cooperativa «Requena Viníco
la». de Requena (Valencia).

Cooperativa dei Campo «Virgen de los 
Desamparados», de Ribarroja del Turia 
(Valencia).

Cooperativa de Consumo de Funciona
rios, de Marbeila (Málaga).

Cooperativa de Consumo local «La Es
peranza», jie Rtquena (Valencia).

Cooperativa Industrial de Enyesadores. 
de Barcelona (C. I. E. B.).

Cooperativa Industrial de Explotación 
. a el Champiñón Español «Topo», de Bar

celona.
Cooperativa Industrial Obrera «Nues

tra Señora de la Asunción», de Ribarro
ja del Turia (Valencia).

Cooperativa y Caja Rural «Nuestra Se
ñora de la Misericordia», de Torrepero- 
gil (Jaén).

Caja Rural de la Cooperativa del Cam
po, de CasHvieja (Avila).

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«Nuestra Señora de la Esperanza», de 
Pozoblanco (Córdoba).

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«Santa Catalina», de Pozoblanco (Cór
doba).

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
local «Nuestra Señora del Buen Suceso», 
de Cieza (Murcia).

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«San Alberto Magno», de Pamplona (Na
varra )

Cooperativa de Viviendas Protegidas

«Santa Bárbara», de Pamplona (Na
varra).

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
para el personal de la Comisaría Gene- 
lal de Abastecimientos y Transportes de 
Valencia.

Cooperativa de Viviendas. Sección B, 
«La Nueva», de Játiba (Valencia).

Cooperativa Parroquial de Viviendas 
«Santiago Apóstol», ¿ e  Fuebla de Bal- 
bona (Valencia).

Cooperativa ue Viviendas del distrito 
de Ventas (Madrid).

Cooperativa de Construcción «Santa 
Ana», de Ermúa (Vizcaya).

Cooperativa Agrupación de Mineros de 
La Unión-Cartagena, de La Unión 
(Murcia).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 
que se aprueban las reformas intro
ducidas en sus Estatutos sociales por 
«Seguros Industriales, Compañía Anóni
ma (S. I . C. A .)» y el cambio de su 
denominación por la de «La Paternal 
Española, Compañía Anónima, Seguros 
Industriales, Comerciales y Agrícolas 
( S. I . C. A .)».

limo. Sr.: Visto el expediente Incoado 
a virtud de documentación presentada 
por «Seguros Industriales, Compañía 
Anónima (S I. C. A.)», domiciliada en 
Madrid, en súplica de aprobación # de las 
reformas introducidas en sus Estatutos 
sociales referentes al cambio de su de
nominación sociai por la de «La Paternal 
Española, Compañía Anónima. Seguros 
Industriales. Comerciales y Agrícolas 
(S. I. C. A.)», y al de su domicilio en* 
dicha capital; y 

Teniendo en cuenta que la solicitante 
ha observado lo dispuesto sobre el par- 
tic ular en sus propios Estatutos vigen
tes y en el Reglamento para la aplica
ción del texto refundido de la legislación 
de accidentes del trabajo de 22 de Junio 
de 1956;

Vistos ios informes emitidos por la 
Caja Nacional ae Seguro de Accidentes 
ael Trabajo y Asesoría Jurídica'* del De
partamento. Reglamento citado y demás 
preceptos legales de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad ' con 
la propuesta de esa Dirección General*
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ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
y, en su consecuencia, aprueba las mo
dificaciones introducidas por la solicitan
te en sus Estatutos sociales, rectificán
dose en el Registro Especial su denomi
nación social, que en lo sucesivo será la 
de «La Paternal Esoañola. Compañía Anó
nima. Seguros Industriales, Comerciales 
y Agrícolas íS. I. C. A.)».

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión:

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 16 de octubre de 1956 por la 

que se convoca concurso-oposición pa
ra la provisión en propiedad de la pla
za de Ingeniero Secretario general de 
la Dirección General de Industrias Na
vales.

limo. Sr.: Encontrándose vacante la 
plaza de Ingeniero Secretario General de 
la Dirección General de Industria Na
vales. con el sueldo anual de treinta mil 
novecientas sesenta pesetas (30960 pe
setas). se convoca, de acuerdo con lo es
tablecido en e] ^artículo quinto de la Or
den de este Ministerio de 29 xde abril de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 126). concurso-oposición para la 
provisión en propiedad de la referida 
plaza.

Las solicitudes de los que pretendan to
mar parte en este concurso-oposición de
berán ser presentadas únicamente en el 
Registro General de la Dirección Gene
ral de Industrias Navales, sito en la calle 
de Ruiz de Alarcón, núm. 1, a las horas 
de oficina, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Serán condiciones necesarias para ser 
admitidos los concursantes, las siguientes:

a) Ser español.
b) Ser Ingeniero Naval con título es

pañol.
c) Haber prestado servicio durante 

cinco años, como mínimo, como Ingenie
ro • Inspector de Buques o en la indus
tria naval.

La Dirección General de Industrias Na
vales procederá al estudio de las solici
tudes presentadas y admitirá al referido 
concurso-oposición a aquellos que cum
plan las condiciones enumeradas ante
riormente, citando personalmente a los 
admitidos para la celebración de la prue
ba a que serán sometidos, en la que de
berán acreditar su conocimiento sobre las 
materias siguientes:

Legislación vigente sobre Marina Mer
cante e Industria Naval.

Reglamento de Reconocimiento de Bu
ques.

Convenio Internacional de Líneas de 
Máxima Carga.

Reglamento de Arqueos.
Convenio Internacional para la Segu

ridad de la Vida Humana en la Mar.
Sociedades Clasificadoras y sus Regla

mentos.
Cualouier otra materia relacionada con 

la función encomendada a la Dirección 
General de Industrias Navales sobre pro
yectos de buques mercantes.

Las pruebas se llevarán a cabo ante un 
Tribunal que será designado oportuna
mente oor este Ministerio y el que. una 
vez realzadas aquéllas, elevará al ilustrí- 
Simo *eñor Director general de Indus
trias Navales la oportuna propuesta dé 
resolución del pres°nte concurso-oposi 
ción. que será sometida a aprobación de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1956.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Industrias 
Navales.

ORDEN de 23 de octubre de 1956 por la 
que se concede el pase a la situación 
de supernumerario al Ingeniero de Mi
nas don Juan Rubio Maestre.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero segundo del Cuerpo de 
ingenieros de Minas, adscrito al Distrito 
Minero de Granada-Málaga, don Juan 
Rubio Maestre, en solicitud de pasar a la 
situación de supernumerario, por estar 
prestando sus servicios como Ingeniero 
en la Empresa «Minas de Almagrera, So
ciedad Anónima,». filial dei Instituto Na
cional de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con ]o 
dispuesto en el párrafo tercero del artícu
lo 31, en relación con el 40, del Decreto 
de 22 de septiembre de 1955. adoptando 
el Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Ingeníelos de Minas a la Ley de 15 de 
julio de 1954, ha tenido a bien acceder a * 
lo solicitado por el señor Rubio Maestre, 
y, en su consecuencia, concederle el pase 
a la situación de supernumerario por to
do el tiempo que preste sus servicios 
como Ingeniero en la Empresa «Minas de 
Almagrera, S. A .»/filia l del Instituto Na
cional de Industria, y en las condiciones 
que se determinan en el artículo 40 del 
Decreto últimamente citado.

Por el Instituto Nacional de Industria 
debe cumplirse lo preceptuado en el pá
rrafo segunde del artículo 40 del Decre
to de 22 de septiembre de 1955 en rela
ción con los derechos pasivos de e^te fun
cionario.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1956. •

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 
que. en cumplimiento de acuerdo de 
Consejo de Ministros, se exige que las 
entidades que soliciten permisos de in
vestigación de minerales de cinc o auto
rización para montar instalaciones de  
beneficio de estos minerales, deberán 
ser totalmente españolas.

limo. Sr.: Dada la importancia, va re
conocida, que para la defensa nacional 
tienen el cinc y sus' minerales; a pro
puesta 'de este Ministerio y a los efectos 
taxativos señalados en la vigente Ley de 
Minas, el Consejo de Ministros, en fecha 
23 de marzo de 1956. declaró de especia1, 
interés para la defensa nacional ej cinc 
y sus minerales, y acordó exigir e; cum
plimiento de las condiciones prevLtas en 
los artículos 9.° y 53 de la Ley de Minas, 
de 19 de Julio de 1944, y en los artDuios 
30 y 156. correspondientes, del Reglamen
to General para el Régimen de -a Mine
ría, de fecha 9 de agosto de 1946 

En su virtud, este Ministerio, en cum
plimiento de dicho acuerdo, dispone que 
las entidades que soliciten un permvso de 
investigación minera para mlnera es de 
cinc o autorización para montar instala
ciones de beneficio de estos* m.ierales. 
cón obtención de cinc metal en cuales
quiera de sus calidades comercia -s. de
berán justificar previamente que a i 
ralidad de su capital pertenece a espa
ñoles, y que tanto el personal directivo

com . el Pleno del Consejo de Adminis
tración. estará integrado por españoles.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Elos guarde a V I muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1956,

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 8 de mayo de 1956 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Marisa». núme
ro 38.934, de la provincia de Almería.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 28 de marzo de 1956 por don 
José Cantos Salmerón, como representan
te legal del titular del permiso de in
vestigación de mineral de hierro, nom
brado «Marisa», número 38.934. de la pro
vincia de Almería, por el que renuncia a 
los derechos adquiridos sobre el mismo.

Vistos los artículos 170 y lt2 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero remite adjunto la carta de 
pago, justificativa de estai al corriente 
en el abono del canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina come causa 
de caducidad lá renuncia voluntaria por 
parte del interesado, o su representante 
legal, circunstancia existente en e s t e  
caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Marisa», 
número 38 934, de la provincia de Alme
ría. efectuando la Jefatura del Distrito 
Minero las oportunas 'notificaciones a la 
Delegación de Hacienda y al interesado, 
y publicándose la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia corres
pondiente, con la declaración de franco 
del terreno comprendido en el permiso, 
excepto para sustancias reservadas, nfc 
admitiéndose nuevas solicitudes h a s t a  
transcurridos ocho días a partir de ia 
puolicación.

Lo que comunico a V. I. para su qonoci- 
í miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1956.—Por dele

gación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 30 de mayo de 1956 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión minera «Concepción», número 
2.892, de la provincia de Barcelona.

limo. Sr.: Visto, el escrito presentado 
por don Juan Fábregas Artigas, como 
explotador de la mina de lignito denomi
nada «Concepción, número 2.892, de la 
provincia de Barceiona, escrito ratificar 
do por el titular de la concesión don 
José Obradors Ríu, por el que i enuncia 
a los derechos adquiridos soore la misma;

Vistos los artículos 171 y 172 dei Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de £ de agosto de 1946, 

Resultando que por la Jefatura del Dis
trito Minero se informa que la ptoduc- 
ción en el último quinquenio fué ae 3.758 
toneladas.

Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero remite, adjunta con el escrito 
de renuncia, fotocopia de la carta de pago 
justificativa de estar al corriente en el 
abono deL canon de superficie;

Considerando que el artículo 171 del 
Reglamento determina como causa de 
caducidad la renuncia voluntaria por
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parte del Interesado circunstancia exis
tente en este caso;

Considerando aup del in form e de ia 
Jefatura del D istrito M inero no se de
ducen motivos que aconsejen reservar el 
yacim iento a favor del Estado,

Este M inisterio, a propuesta de la Di 
rección General de Minas y Lombusti 
bles, ha resuelto decia iar la caducidad 
de la concesión m inera «Concepción», nú
mero 2.392. de la provincia de Barcelona 
publicándose esta resolución en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  y en el 
de> ia provincia con la rieciai ación de 
¿raneo del terreno com prendido en la 
concesión, excepto para sustancias reser
vadas a favor del Estado, no a^m itiéndo 
se nuevas, solicitudes hasta transcurrido- 
ocho días a partir de la pubiicac én, 
efectuando la Jefatura del Dist :to M i
nero las oportunas notificación-s a la 
D elegación de Hacienda y al interesado 

Lo  que comunico a V I. para su cono
cim iento y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 30 de mayo de 1956.— Por de

legación, A. Suárez.

lim o  Sr D irector general d* M inas y 
Combustibles

O R D EN  de 31 de ju lio  de 1956 por la que 
se declara franco y re g is tra re  el terreno 

de la concesión de exp lotación  
« M aría  A n ge lita ». núm ero 1.648, de la 
prov inc ia  de Guadala jara.

lim o  Sr.: Visto el in form e del Conse
jo  df M inería de 20 de febrero de 1956. 
sobre la concesión de explotación nom
brada «M a ría  Anpelita», número 1.648. 
de m ineral de lignito, de *ovincia d 2 
G uadalajara;

Resultando que con fecha 27 de m ayo 
de 1953 fué declarada por el M inisterio 
de Industria la caducidad de la concesión 
de explotación «M a ñ a  Angelita ». núme
ro 1.648. de la provincia de G uadalajara. 
habiéndose publicado dicha resolución en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  
con fecha 17 de ju lio de 1953;

Resultando míe no ha sido interpuesto, 
dentro del p lazo reglam entario de tres 
meses, el recurso contencioso-adm inistra- 
tivo  a oue se refiere el artículo 180 dél 
v igen te R eglam ento General para el Ré- 
gim n de la M inería;

Resultando oue el Ingen iero  Jefe del 
D istrito  in form a, en cum plim iento de lo 
dispuesto en el ú ltim o párra fo  del ar
tículo 172. m odificado ^or D ecreto de 13 
de triado de 1953. que no ha sido explo
tada la m ina: oue. a su juicio. carece 
de valor, y que la mayor pa. de su su
perficie se halla cubierta por las aguas 
del • n’tano de Buendla;

Considerando oue une vez cumplidos' 
todo: los trám ites re m entarlos y ha
biendo tran currido con exceso el plazo 
necesario, puede ser tenida po t  firm e la 
resolución m in isterial;

Considerando oue a juzgar por el in
forma de la Jefatura carece de interés 
la  m r -  para su terreno, sea reservado 
por el Estado;

Considerando oue dada la absoluta po
breza del yacim iento en su zona super
ficia l no es probable que vuelva a ser 
soheitada la concesión, m áxim e teniendo 
en cuenta oue sus labores de investiga
ción se verían prácticam ente im posibili
tadas a causa del agua embalsada;

Considerando o.ue si bien no existen 
sustancias m inerales visibles en la super
ficie. ni señan aconsejables labores a po
ca profundidad ñor el peligro de oue 
Irrum pieran en ellas las aguas del pan- 
ta ro  y causaran posibles pertuicios al 
embalse, es7 probable que existan i. íne- 
rales explotables a gran profundidad, 
siempre oue al otorgar las nuevas con
cesiones mineras se impongan las Hmf- 
tarto^ps oportunas en los trábelos, a fin 

pyltar los nelicrrns oue 'indWpm a fec
ta r e la cogmñdad del agua embalsada. 

Este M inisterio» a  propuesta de la  Di*

rección G enera! de Minas y Combusti
bles, be. resuelto que procede la declara
ción reglam entaria oe franco y registra 
ble del terreno, a partL de lob ocho días 
de su publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL 3TAD O .

Lo que comunico a V I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 31 de lUlio de 1956.— Por dele

gación. A  Suárez.

lim o. Sr D irector general de M inas v 
Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O RD EN  de 22 de septiem bre de 1956 por 

la que se aprueba la segunda parte del 
Plan  de M ejoras T erritoria les  y Obras 
de C oncen tración  P a rce laria de la zona 

de Azuqueca (G uadala jara ).

limos. Sres.: Por Decreto de 13 de
m ayo de 1955 se declaró con carácter de 
urgencia .a utilidad pública de ia con
centración parcelaria en la zona de Azu
queca «G uada la jara ). y de alto interés 
nacional, conform e a la Ley de 26 de 
noviem bre de 1939, la readzaMón de las 
obras que. incluidas en el P ^ n  de Con 
centración Parcelaria, se lleven a efecto 
en la superficie delim itada en el artícu
lo segundo del referido D ec 'H o  

En cump im iento de lo dispuesto en el 
artículo primero de la Orden del M inis
terio de Agricu ltura de f^cha 26 de oc
tubre de 1953 y el artículo quinto de la 
disposición aprobatoria de la prim era 
oarte del P lan de M ejoras T erritoria les  y 
Obras de Concentración Parcelaria, d* la 
zona de Azuqueca. la Comisión Técn ica 
creada de acuerdo con lo que se dispone 
en la prim era de las di sport iones men 
cionadas, ha redactado la segunda parte 
del Plan que se refiere a las obras rela
cionadas íntim am ente con el anteproyecto 

de concentración w c e la ñ a .
En su consecuencia procede que este 

M inisterio, exam inado el in form e conjun

to  de los lim os Sres. Director general 
de Colonización y D irecto; de! Servicio 
de Concentración Parcelaria, preste su 
aprobación al citado Pian y fije ias nor
mas para la ejecución de las obras en él 
incluidas

Por las razones expuestas, este M inis
terio se ha servido disponer lo siguiente:

Articulo 1.° Se aprueba la segunda 
parte del Pian de M ejoras T erritoria les  y 

•''Obras de la zona de Azuqueca «G uadala
ja ra ). redactado por la Comisión Técnica 
designada, con arreglo a la Orden del 
M inisterio de Agricultura, de fecha 26 de 
octubre de 1953 y cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 13 de mayo de 1955.

Art. 2.° Las obras incluidas en la se
gunda parte del Plan y, poi tanto de
claradas de a to interés su realización, 
de acuerdo con la Lev de 26 de d iciem 
bre de 1939. se refieren a la red de 
caminos de servicio de ios lotes de reem 
plazo resultantes de la nueva ordenación 
de la propiedad, asi como a la red de 
acequias secundarias para riego

La  redacción de los provectos com pren
didos en esta segunda oarte del P 'an, 
corresponde íntegram ente al Servicio de 
Concení ración Parcelaria, siendo de la 
com petencia del Instituto Nacional de 
Colonización a ejecución de las obras 
correspondientes

Art 3.° A efectos de lo dispuesto en el 
apartado quinto del artículo primero de 
la Orden del M inisterio de Agricu ltura 
de 26 de octubre de 1953. se establece la 
siguiente clasificación para las obras in
cluidas en la segunda parte del: P lan:

I )  De interés general para la zona y 
a ejecutar en su totalidad a expensas 
de ’ Institu to  Nacional de Colonización 
las que se refieren a la red de caminos 
de servicio y acceso a fincas

I I )  De interés común para los pro
pietarios beneficiados subvencionados con 
el 40 por 100 del im porte de las obras, 
las referentes a la red de acequias secun
darias para riego.

Art. 4.° La  redacción de los, proyectos 
y ejecución de las obras incluidas en ia 
segunda parte del Plan, se ajustarán a 
los siguientes plazos:

O b r a s

Fechas limites de

Presentación 
del proyecto

Term inación 
de las obras

Acondicionam iento de/la red de caminos
principales y de servicio ......................

Paso de fincas .............................................
Red de distribución de acequias ..............

31-12-1956
31-12-1956
31-12-1956

1- 6-1957 
1- 6-v1957 

31- 3-1957

Art. 5.° Por la D irección Genera) de 
Colonización y Dirección del Servicio de 
Concentración Parcelaría se dictarán las 
normas pertinentes para la mejor ap li
cación de cuanto se dispone en la pre
sente Orden 

Lo que comunico a VV I I  para su co
nocim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV  I I  muchos años. 
M adrid, 22 de septiembre dé' 1956.

C A V E S T A N Y

lim os. Sres. Subsecretario de este De
partam ento. D irector general de Colo
n ización y D irector del Servicio de 
Concentración Parcelaria.

O R D E N  de 22 de octubre  de 1956 por 
la que se aprueba la prim era  parte del 
Plan de M ejoras Territo ria les  y Obras 
de C oncen tración  Pa rce laria  de la 
zona de Valverdón ( Sa lam anca).

lim as Sres. Por Decreto de 17 de ju
nio de 1955 se declaró con carácter de ur
gencia  la  utilidad pública de la  concen

tración parcelaria en la zona de Valver
dón (Sa lam anca), y de alto interés na
cional. conform e a ia Ley de 26 de di
ciembre de 1939. la realización de las 
obras qqe incluidas en el Plan de Con
centración Parcelaria, se lleven a efecto 
en la su p erfic ied e llm itad a  en el articulo 
segundo del referido Decreto

La  Comisión Técnica creada en cum
plim iento de la Orden del M inisterio de 
Agricu ltura de 26 de octubre de 1953. ha 
redactado la prim era parte del Plan de 
Mejoras T erritoria les  y Obras que han de 
realizarse en dicha zona para que la con
centración parcelaria se lleve a cabo en 
las mejoras c^ndi iones posibles v para 
que de ella se obtengan los mayores be
neficios para la producción y para los 
agricultores afectadas.

En su consecuencia procede que este 
M inisterio preste su aprobación al Plan 
citado y fije  las normas para la ejecu
ción de las obra<< en él incluidas.

Por xas razones expuestas este M iniste
rio se ha servido disponer lo siguiente:

A rtícu lo  1.° Se aprueba la  primera



B. O. del E.— Núm. 325 21 noviembre 1936 7381

parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Val verdón (Sala
manca). redactado por la Comisión Téc
nica designada con arreglo a la Orden 
del Ministerio de Agricultura, de fecha 
26 de octubre de 1953. y cuya concentra
ción parcelaria fue declarada de utili
dad pública por Decreto de 17 de junio 
de 1955.

Art. 2.° Las obras incluidas en la pri
mera parte del Plan y. por tanto, decla
radas de alto interés su realización, de 
acuerdo con la Ley de 26 de diciembre 
de 1939, son as siguientes:

a) Abastecimiento de aguas al núcleo 
urbano.

b) Construcción de una presa en tie
rra. en el arroyo de Valgrande.

c )  Red de caminos principales.
La redacción de ios proyectos referen

tes a las obras incluidas en el apartado
c) corresponde al Servicio de Concentra
ción Parcelaria, siendo de la competen
cia del Instituto Nacional de Coloniza
ción la redacción de los proyectos corres
pondientes a los apartados a) y b).

La ejecución de todas las mejoras te
rritorio'es y obras enumeradas será de 
la competencia del Instituto Nacional de 
Co’onización.

Art 3.° A efectos de io dispuesto en 
el párrafo quinto del artículo primero dé 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 26 de octubre de 1953, las obras in
cluidas en la primera parte del Plan se 
consideran de interés general. para la 
zona.

Art. 4.° La redacción de los proyectos 
y ejecución de as obras incluidas en la 
primera parte del Plan se ajustará, a los 

..siguientes plazos:

Fechas limites de

O b r a s
Presentación 
del proyecto

Terminación 
de las obras

Abastecimiento de aguas a Valverdón ... 
Presa en tierra en el arroyo del Val-

grande .................................... .....................
Red de caminos principales ......................

31- 1-1957

31- 3-1957 
1-11-1956

1- 9-1957

I- 9-1957 
15-9-1957

Art. 5.° Por la Dirección General de 
Colonización y Dirección del Servicio de 
Concentración Parcelaria se dictarán las 
normas pertinentes para la realización de 
la segunda parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Val- 
verdón, y para mejor aplicación de cuan
to dispone la presente Orden.

Lo que comunico a VV II. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1956.

CAVESTANY

Dmos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento, Director general de Coloni
zación y Director del Servicio de Con
centración Parcelaria.—Madrid.

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 
que se aprueba la segunda modifica
ción de la clasificación de las vías pe
cuarias del término municipal de Ob e
jo, provincia de Córdoba.
limo. 8r.: Visto el expediente incoado 

para la segunda modificación de la cla
sificación de ias vías pecuarias del tér
mino municipal de Obejo, provincia de 
Córdoba; y 

Resultando que con objeto de aclarar 
el itinerario de la «Cañada Real Soria- 
na», no -suficientemente descrito en los 
proyectos a que hacen referencia la Or
denes ministeriales de 7 de agosto de 
1950 y 30 de septiembre de 1954, apro
batorias de la Clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término mu
nicipal de Obejo y primera modificación 
de tal clasificación, respectivamente la 
Dirección General de Ganadería dispuso 
que por el Perito Agrícola del Espado 
don Juan Antonio Jiménez Barrejón se 
procediera a redactar un proyecto de se
gunda modificación de ia clasificación 
que reflejara los datos reales de su itine
rario y, de forma especial, en lo que 
afecta a la divisoria de los términos 
municipales contiguos y petición suscri
ta por don Luis y don Rafael Pesquero 
Muñoz;

Resultando que, confeccionado el opor
tuno proyecto de segunda modificación 
de la clasificación, fué remitido, al Ayun

tamiento de Obejo para su informe y 
exposición pública, siendo más tarde de
vuelto debidamente diligenciado eh unión 
de ios reglamentarios informes, favora
blemente suscritos, y acreditándose en 
forma no haber sido objeto de protesta 
alguna por parte de particulares o en
tidades; • 1

Resultando que por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de Córdo
ba, a quien también fué oportunamente 
facilitada copia del proyecto, no expu
so reparo alguno acerca de él;

Resultando que, asimismo, fué redacta
do en sentido favorable a su aprobación 
el reglamentario informe, a cargo de In
geniero Agrónomo competente dél Servi
cio de Vías Pecuarias;

Resultando que fué remitido a la Ase
soría Jurídica del Departamento para el 
pertinente informe;

Vistos los artículos 6.° al 12 dd  Regla
mento de Vias Pecuarias, aprobado por 
Decreto de 23 de diciembre de 1944, en 
relación con los pertinentes del Regla
mento de Procedimiento Administrativo 
del Ministerio de Agricultura aprobado 
por Decreto de 14 de junio de 1935;

Considerando que la presente modifi
cación ha sido proyectada conforme pre
vienen las disposiciones vigentes, deta
llándose debidamente el itinerario de la 
vía «Cañada Real Soriana» y acomodan
do la anchura de la misma al actual 
tránsito' ganadero y edificaciones exis
tentes en su curso por zonas urbanas,;

Considerando que la modificación no 
ha sido objeto de protesta alguna y que 
le son favorables cuantos informes se 
han emitido respecto a ella;

Considerando que fué informado favo
rablemente por la Asesoría Jurídica del 
Departamento;

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han tenido en cuenta to
dos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Aprobar la segunda modificación 

de la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de 
Obejo, provincia de Córdoba, y, en bu 
virtud, se considere:

VÍA PECUARIA EXCESIVA

Cañada Real Soriana.—Con anchura 
reglamentaria de setenta y cinco metros 
con veintidós centímetros (75,22 mts.),

quedara reducida a cordel, con anchura 
uniforme de treinta y siete metros se
senta y un centímetros (37.61 mts.) en 
todo su recorrido, con la so:a excepción 
de dos tramos* el primero, desde el des
cansadero de $erro Muriano. con inclu
sión del paso por el mismo, hasta el de* 
nominado «Segundo paso a nivel», y ei 
segundo, desde la carretera oue va a Los 
Villares hasta llegar a la Comandancia 
Militar del Campo de Tiro En ambos tra
mos la anchura de la vía pecuaria queda* 
rá reducida a vereda de veinte metros 
con ochenta y nueve centímetros (20,89 
metros).

2° El itinerario de la «Cañada Real 
Soriana» será el que queda descrito en 
el proyecto de segunda modificación da 
la clasificación cuyo contenido deberá 
tenerse presente en t o d o  cuanto les 
afecta.

3.° Que, una ve* firme ia segunda mo
dificación de la clasificación. &e proceda 
al deslinde, amojonamiento parce’acióa 
y enajenación reglamentaria del sobran
te que resulte, el cual no podrá ser ocu
pado bajo pretexto alguno -to tanto ten
gan lugar los expresados actos adminis
trativos.

4 ° Todo plan de urbanismo o necesi
dades de ensanche de población que afec
te a las vías pecuarias del término mu
nidos!. ya sea á su anchura como a su 
itinerario, deberá ser puesto en conoci
miento de la Dirección General de Ga- 
nadería con la antelación suficiente, a 
fin de que pueda acordarse lo procedente.

5.° Queda firme y subsistente todo 
cuanto oontengan las Ordenes ministe
riales de 7 de agosto de 1950 y 30 do 
septiembre de 1954 y ou? no se oponga a 
la presente modificación.

Lo oue comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1956.—Por 

delegación, Alfredo "Cejudo.

lim a Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 

que se concede autorización a doña 
Joaquina Casal Rey para Instalar un 
vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «J. Casal número 4», situa
do en la zona del nuevo dique de abri
go del puerto de La Coruña.

limos. Sr®6.: Visto el expediente ins
truido a instancia de doña Joaquina Ca
sal Rey, vecina de La Coruña, én la que 
solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de me filio- 
nes. que se denominará «J. Casal nume
ro 4», situado en ia zona del nuevo di
que de abrigo del puerto de La Coruñ^ 
al Sur, hacia la punta y a lo largo del 
citado dique de abrigo, y cumplidos en 
dicho expediente los trámites que seña
la la Orden ministerial de 16 de diciem
bre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y ei 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado bajo las siguientes condi
ciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, asi como a lo preceptuado
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en ia Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO numera 35G), de
biendo hacerse la instalación del vivero 
en el lugar que determine la autoridad 
de Marina, de acuerdo con las expresa
das normas.

2.J Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión 
sin derecho a reclamación ‘alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1956. — Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 
que se concede autorización a doña 
Joaquina Casal Rey para instalar. un 
vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «J. Casal número 3», si
tuado en la zona del nuevo dique de 
abrigo del puerto de La Coruña.

Hmos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de doña Joaquina Ca
sal Rey. vecina d9 La Coruña, en la que 
solicita la autorización oportuna para 
insta ar un vivero flotante de mejillones 
que se denominará «J. Casal núm. 3», 
situado en la zona del nuevo dique de 
abrigo del puerto de La Coruña, al Sur, 
hacia la punta y a lo largo del citado 
dique de abrigo, y cumplidos en dicho 
expediente los trámites que señala la 
Orden ministerial de 16 de diciembi'e 
de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, ia Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de ia Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado1, bajo las siguientes con
diciones:

I a La concesión se otorga, por un pla- 
%o máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las norma6 fijadas en él ex
pediente, así como a io preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 356), debien
do hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la autoridad de Ma
rina, d.e acuerdo con las expresadas iaor- 
mas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesionees de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atener
se a las resultas de dicha revisión sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a Ei concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . n . para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1956. — Por 

delegación, el Subsecretario de la Mari
na Meroante. Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de ia Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 
que se concede autorización a doña 
Joaquina Casal Rey para instalar un 
vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «J. Casal número 7», si
tuado en la zona del nuevo dique de 
a b r i g o  del puerto de La Coruña.

limos. Sres.: Visto el expediente instrui
do a instancia de doña Joaquina Casal 
Rey, vecina de La Coruña, en la que so
licita ia autorización oportuna para ins
talar un 'vivero fiotdnte de mejillones, que 
se denominará «J. Casal núm. 7», situado 
en la zona del nuevo dique de abrigo del 
puerto de La Coruña, al Sur, hacia la 
Punta y a lo largo del citado dique de 
abrigo, y cumplidos en dicho expediente 
los trámites que señala la Orden minis
terial de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Espáñol de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado bajo las siguientes condiciones: 

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose 
en rin todo a las normas fijadas en el 
expediente, asi como lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 356), de
biendo hacerse la instalación del vivera 
en el lugar que determine la autoridad 
de Marina, de acuerdo con las expresa
das normas.
'2.a Caso de que se proceda a una re

visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin dere
cho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer les impuestos de Timbre y De
rechos Reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1956.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante. Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 

• Marítima.

ORDEN de 29 de octubre de 1966 por la 
que se concede autorización a doña 
Joaquina Casal Rey para instalar un 
vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «J. Casal número 8» si
tuado en la zona del nuevo dique de
abrigo del. puerto de La Coruña.

*

limos. Sres.: Visto el expediente instrui
do a instancia de doña Joaquina Casal 
Rey, vecina de La Cortma, en la que solici
ta la autorización oportuna para instalar 
un vivero flotante de mejillones, que se de
nominará «J. Casal número 8», situado 
en la zona del nuevo dique de abrigo del 
puerto de La Coruña, al Sur, hacia la 
Punta y a lo largo del citado dique de 
abrigo, y cumplidos en dicho expediente 
los trámites que señala la Orden minis
terial de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador . de la Marina Mer
cante e Industrias Mari rimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo ñiáximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las hormas fijadas en el 
expediente, así eomo lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (EOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO numera 356), de

biendo hacerse la instalación del vivero 
en el lugar que determine la autoridad 
de Marina, de acuerdo con las expresa
das normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de eme se trara ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin dere
cho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De
rechos Reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV II muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1956.—Por . de

legación, el. Subsecretario de la Marina 
Mercante. Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

M I N I S T E R I O  
DE I N F O R M A C I O N  Y T U R I S M O
ORDEN de 16 de agosto de 1956 por la 

que cesa como Delegado provincial, 
Jefe de Administración de primera 
clase, con ascenso, de libre designa
ción, don Francisco Serrano Castilla.

limo. Si\: Por pasar a otra categoría, 
y en uso de mis facultades discreciona
les, vengo en disponer el cese, con efec 
tividad de esta misma fecha, de don 
Francisco Serrano Castilla, como Delega
do provincial, Jefe de Administración de 
primera clase, con ascenso, de libre de
signación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1956.*—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 16 de agosto de 1956 por la 
que cesa como Delegado provincial, 
Jefe de Administración de tercera cla
se, de libre designación, don Francisco 
Cortel Zuriaga.

limo. Sr.: Por pasar a otra categoría, 
y en uso de mis facultades discreciona
les, vengo en disponer el cese, con efec
tividad de esta misma fecha, de don 
Francisco Cortel Zuriaga como Delega
do provincial, Jefe de Administración de 
tercera clase, de libre designación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1956.—Por 

delegación. Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 15 de septierhbre de 1966 vor 
la que se concede el reingreso al ser
vicio activo al Delegado Provincial, Jefe 
de. Administración de tercera clase, don 
Felipe de Ugarte Lamberi de Sainte

limo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don Felipe de ligar
te Lambert de Sainte Croix Delegado 
Provincial, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo de Delegados 
Provinciales, en situación de excedencia 
voluntaria, en la que solicita el reingreso
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al servicio activo en ei m e n c i o n a d o  
Cuerno,

Este Ministerio, con ocasión de vacante., 
v de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo diecinueve de la Lev de 15 de 
julio de 1954, ha tenido a bien conceder 
a dicho funcionario el reingreso aue so
licita. destinándosele a la Delegación Pro
vincial de Información y Turismo en Gui
púzcoa, como Delegado de la misma, con 
efectos económicos y administrativos .de 
la tema de posesión. . ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1555.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departar 
mentó.

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando las vacantes de Registrado
res de la propiedad que se indican.

Se hallan vacantes los siguientes Re
gistros de la Piopiedad, que han de pro
veerse poi concurso de rigurosa anti
güedad entre Registradores, apreciada 
aquélla con arreglo al Escalafón vigente 
al tiempo de resolverse el concurso, con
forme al artículo 284 de la Ley Hipote
caria:

Registros Audiencias

Potes ......................  Burgos.
Torrente ...............  Valencia.
Alicante ............. Valencia.
Sagunto ................. . Valencia.
M. de la Forttera..; Sevilla.
Manresa ................." Barcelona.
Torrijos .................  Madrid.
Monóvar ...............  Valencia.
La Palma del C. ... Sevilla.
Navalcarnero ........  Madrid.
Gandesa ................  Barcelona.
Torrelaguna .......... Madrid.
V. de Alcántara ... Cáceres.
Inhestó ..................  Oviedo.
Melilla ....................  Granada.
Sarria ....................  Coruña; 1
Lerma ................... : Burgos.
Riaño ...................... Valladolid.
T de Cameros ...... Burgos.
Riaza ....................... Madrid.
Cañete ................. . Albacete.

Los Registradores de la Propiedad efec
tivos elevarán sus solicitudes al Gobier
no, por conducto de esta Dirección Ge
neral, dentro del plazo señalado de 
quince dias naturales, a contarse desde 
e siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEI  ̂ EST ADO.

Dentro del plazo señalado en el ar
tículo 503 del Reglamento Hipotecario, y 
una vez publicada la lista de los solici
tantes del presente ooncurso en el tablón 
de anuncios de este Centro directivo, ios 
aspirantes ai Cuerpo que deban ingresar 
manifestarán su preferencia respecto a 
las vacantes no cubiertas por Registra
dores efectivos, siendo en otro caso los 
nombramientos entre aquéllos de libre 
designación por el Ministerio.

Madrid, 8 de noviembre de 1956.—El 
' Director general, José Alonso Fernández.

¡ MINISTERIO DE HACIENDA |
!  j

| Dirección General de Banca !
y Bolsa

Acuerdo por el que se convocan eleccio
nes para la renovación parcial del Con
sejo Superior Bancario, correspondien
te al año 1956.

En observancia de lo que dispone el 
artículo tercero, apartado f), deí Regla
mento del Consejo Superior Bancario. 
aprobado por Decreto de 16 de octubre 
de 1950,

Esta Dirección General acuerda que las 
elecciones para la renovación parcial de 
los Vocales representantes de la Banca ofi
cial y privada en dicho Consejo, corres
pondiente al año 1956, tenga lugar en el 
seno de las Juntas Económicas del Sin
dicato Nacional de Banca, Bolsa y Aho
rro, en el día y horas que a continuación 
se expresan:

^Banca oficial: Día 15 de diciembre pró
ximo, a las dieciocho horas.

Banca privada nacional: Día 15 de di
ciembre próximo, a las dieciocho horas 
treinta minutos.

Banca; privada regional: Día 15 de di
ciembre próximo, a las diecinueve horas.

Banca privada local: Día 15 de diciem
bre próximo, a las diecinueve horas trein
ta minutos.

Tendrán derecho a participar en dichas 
elecciones, según las pertinentes normas 
reglamentaria^, los Bancos oficiales, ex
cepto el de España, y todas las Empresas 
g a ñ o la s  inscritas en el Registro de Ban
cos y Banqueros, cuya relación, con el 
número de votes que a cada una de éstas 
correspondan, remitirá esta Dirección se
guidamente al Consejo Superior Bancario, 
para su traslado a las Empresas intere
sadas;

Celebrado ya, dentro del Consejo Su» 
perior Bancario, el sorteo que preveía la 
Orden de 9 de enero del corriente año, 
con objeto de determinar la Empresa de 
la Banca privada nacional que deba ce
sar el 31 de diciembre próximo, cese que 
ha correspondido al Banco Zaragozano, 
la renovacióq del año actual se sujeta
rá a las siguientes reglas y afectará a los 
Vocales propietarios y suplentes que a 
continuación se indican:

B a n c a  o f ic ia l

Vocal propietario: Banco Exterior de 
España.

Vocal suplente: Banco de Crédito Lo- 
* cal de Espaiáa.

B a n c a  p r iv a d a  n a c i o n a l

Vocales propietarios: Banco Español de 
Crédito, Banco Central, Banco de Viz
caya y Banco Zaragozano.

Vocales suplentes: Banco de Aragón, 
Banco Popular Español y Banco Comer
cial Transatlántico.

B a n c a  p r iv a d a  r e g i o n a l

Vocales propietarios: Banco Guipuzcoa- 
no y Banco Herrero.

Vocal suplente: Banco de La Coruña.
B a n c a  p r iv a d a  l o c a l

Vocal propietario: Banco Ibérico,
Las elecciones se celebrarán con su

jeción a las normas del articulo tercero 
del Reglamento del Consejo Superior Ban
cario, y los Bancos y Banqueros que re
sulten elegidos designarán, en el mismo 
acto, la persona que haya de represen

tarlos en el Consejo por un plazo no 
inferior a tres meses, sin perjuicio de las 
decisiones futuras que pued-au adoptar 
aquéllos en lo que concierne - a su re
presentación.

Cuando los Bancos y Banqueros que no 
cuenten con oficinas en Madrid dele
guen su representación que habrá de te
ner lugar mediante documento notarial, 
la delegación deberá recaer en otro Ban
co o Banquero del mismo grupo que 
concurra a la votación, sin imponer con
diciones a su ejercicio ni limitar de otro 
modo la libre determinación del repre
sentante.

Madrid, 14 de noviembre de 1956.—El 
Director general, Armando de las Alas 
Puinarino.

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando permuta entre los Secretarios 
de los Ayuntamientos de Benalúa de 
las Villas y Dehesa de Guadix, de la 
provincia de Granada.

Vistos los expedientes promovidos por 
don Francisco Molina Ramírez y don Pe
dro Sánchez González solicitando per
mutar sus respectivas plazas de Secreta
rios en los Avuntamientos de Benalúa de 
las Villas y Dehesa de Guadix, ambas de 
la provincia de Granada;

Resultando:
1.° Que don Francisco Molina Ramí

rez, de cincuenta y ocho años de edad, 
petenece al Cuerpo Nacional de Secreta
rios de Administración LoGal de tercera 
categoría y desempeña en propiedad la 
Secretaría del Ayuntamiento de Benalúa 
de las Villas (Granada), que sé halla clá- 
sificada en novena clase, con el gualdo 
de 15.000 pesetas.

2.° Que don Pedro Sánchez González, 
de Cuarenta y seis años de edad, perte
nece al Cuerpo Nacional de Secretarios 
de Administración Local de tercera cate
goría y desempeña en propiedad la Se
cretaría del Ayuntamiento de Dehesas de 
Guadix (Granada), que se halla, clasifi
cada en novena clase, con el sueldo de 
15.000 pesetas.

3.° Que el Ayuntamiento de Benalúa 
de las Villas, en sesión de 30 de septiem
bre de 1956, y ©1 Ayuntamiento de Dehe
sas de Guadix, en sesión d$ 12 de sep
tiembre de 1956, acordaron informar favo
rablemente la permuta solicitada.

Vistos la vigente Ley de Régimen Lo
cal, en su artículo 340; el Reglamento 
de 30 de mayo de 1952, y disposiciones 
concordantes;

Considerando que este Centro directivo 
es competente para aprobar la permuta 
solicitada, y que en este caso concurren 
todo3 los requisitos exigidos por las dis
posiciones aplicables,

Esta Dirección General ha resuelto 
aprobar la permuta de los cargos de Se
cretarios de los Ayuntamientos de Bena
lúa de las Villas y Dehesas de Guadix, 
ambos de la provincia de Granada, entre 
sus respectivos titulares don Francisco 
Molina Ramírez y don Pedio Sánchez 
González, que deberán tomar posesión de 
sus nuevos cargos en el plazo de treinta 
dias hábiles, a contar del siguiente de la 
inserción de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a ios efec
tos' oportunos.

Madrid, 14 de noviembre de 1956.—El 
Director general, José García Hernández.
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Dirección General de Ferrocarri 
les. Tranvías y Transportes por 

Carretera

A d ju d ic a n d o  a p etic ión  de con cesión  de  
u n  t e le s i l la  a l  castillo  de B ellver, e n 
l a  c i u d a d de Pa'm a de M allorca , presentada

 por don Enrique G a rcía  Delgado.

Don Enrique García Delgado ha presen
tado en el Ministerio de Obras Publicas 
un proyecto de te.tsiila al castillo de 
Beliver. en ia ciudad de Palma de Ma
llorca. cuya concesión solicita como fe
rrocarril secundario, sin subvención ni 
garantía de interés por el Estado, ha
biendo constituido en debida forma el 
depósito necesario para garantizar la pe
tición.

En cumplimiento del artículo 41 del 
Reglamento de 12 de agosto de 1S12. para 
aplicación de la Ley de Ferrocarriles Se
cundarios. de 23 de febrero del mismo 
año, se hace púdica la expresada peti
ción. concediéndose el plazo de un meá, 
a contar de la fecha de la publicación 
cíe: presente anuncio en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, para la admi
sión de peticiones que puedan mejorar 
la presentada por don Enrique García 
Delgado

Dichas peticiones deberán ser presen
tadas en la Sección de Concesión y Cons
trucción de Feirocarriles del Ministerio 
de Obras Públicas dentro del plazo y en 
los dias y horas hábiles de oficina.

Madrid, 14 de noviembre de 1Í56.— El 
Director general, P. D., C. Fesser. 

4.584.-— A. C.

I segunda, quedará la fianza de un millón | 
I de pesetas constituida por las socieda- ’ 
¡ des citadas en el expediente que dio, 
i origen a la concesión de que se trata.
I 5 a  Esta p.utcrizpción deberá publicar- ' 
i se en el EOLETIN OFICIAL DEL ES- ! 
■ TAD O  y en el de la provincia de Cace- 
i res y expirará el 3 de abril de 1957. 
i Lo que de orden del excelentísimo *e- 

ñer Ministro le comunico para su cono
cimiento. el de las sociedades ñteresadas 
y demás efectos, debiendo publicarse es
ta resolución en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres».

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1956.— El Di

rector general, Francisco Garcia de Sola

Sr. Ingeniero Director de !a Confedera
ción Hidrográfica del Tajo.

Adjudicando las obras de terminación 
del abastecimiento a Berlanga (Bar 
dajoz) a don José González Moreno.
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente las obras de «Termina
ción del abastecimiento de Eerianga (Ba
dajoz)» a don José González Moreno, que 
se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 1.299.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 1.S92.694.11 De
setas. y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rjgen para 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1956.— El Di

rector general, Francisco Garcia de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a (Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», e «Hidroeléctrica 
del Tajo, s . A.», para llevar a efecto 
los estudios correspondientes al pro
yecto que se cita.
Vista la instancia que con fecha 26 de 

Julio próximo pasado, elevan Hidroeléc
trica Española. S. A., e Hidroeléctrica" del 
Tajo. S. A., solicitando autorización pa
ra llevar a efecto los estudios corres
pondientes al proyecto definitivo de los 
aprovechamientos situadlos en el rio Ta
jo. en el tramo comprendido entre la con
fluencia del Tiétar y Puente del Arz
obispo. y tener acceso en propiedad aje
na en los términos municipales de Pe
raleda de la Mata y El Gordo (Cácees), 

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado can sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Las Sociedades Hidroeléctrica Es
pañola. S. A., e Hidroeléctrica del Tajo, 
Sociedad Anónima, podrán reclamar ía 
protección y auxilio de las autoridades 
para, la redacción y toma de datos del 
proyecto que deben presentar, en cum
plimiento de la concesión otorgada oor 
Orden ministerial de 20 de marzo de 1956.

2.a Dichas sociedades, o el personal 
afecto a las mismas, podrán entrar en 
propiedad ajena para hacer los estudios 
citados, previo el permiso del dueño, ad
ministrador o colono, si residiere en ,a 
propiedad o cerca de ella, y, en otro ca
se. o en el de negativa, con el del Alcalr 
de. que deberá concederle siempre que se 
afiance con un cómputo prudencial el 
pago inmediato de los daños que puedan 
ocasionarse.

3.a Esta autorización se contrae a los 
términos municipales de Peraleda de la 
M ata y El Gordo (Cáceres).

4.a Á resoender de los daños que pue
dan ocasionarse, sin perjuicio del cum
plimiento de lo dispuesto en la condición

Autorizando a Agrupación Inmobiliaria,
Sociedad Anónima», para derivar aguas
del rio Pisuerga con destino a riegos.

Visto el expediente promovido p o r  
«Agrupación Inmobiliaria, S. A.», en so
licitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del rio Pisuer
ga, en término municipal de Baños de 
Cerrato (Palencia), con destino a rie
gos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a «Agrupación Inm o
biliaria, S. A.», autorización para derivar, 
mediante elevación hasta un caudal de 
10.40 litros, por segundo del río Pisuer
ga, en término de Baños de Cerrato (Pa
lencia), con destino al riego de 12 hec
táreas en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán, al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, e s 
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Rafael Spottorno, en marzo de 1954. La 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Duero podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN O FIC IAL DEL ESTAD O, y debe
rán quedar terminadas a los dieciocho 
meses, a partir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuarse 
en el plazo de un año, desde la termi
nación.

4.a ' La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario

vend rá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al conce
dido. para lo cual presentará a la apro
bación de ia Confederación Hidrográfica 
dei Duero, en el caso de que no figure 
en el proyecto presentado, el proyecto 
correspondiente en un plazo de tres me
ses a partir de la fecha de la concesión, 
debiendo quedar terminadas las obras 
er el plazo general de la misma.

5.a La sociedad concesionaria viene 
obligada a efectuar por su cuenta las 
obras de desviación de la acequia- IV iel 
Canal de Villalaco a la entrada de su fin
ca y su cmoalme con el desagüe flatural 
allí existente. Todas las obras a que dé 
lugar la supresión dei tramo de la citada 
acequia, comprendido df-nt.ro de los lin
deros de la finca, serán asimismo de cuen
ta de 1a sociedad ronces*'-na ria.

6.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el oeriodo de ex
plotación del aprovechamiento, oueda- 
rán a cargo de ía Confederación Hidro
gráfica deí Duero, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dicho concentos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del orincipio de los trabajos. Una vez 
terminados, v previo aviso del concesio
nario. se procederá a su reconocimiento 
ñor el Ingeniero Director o Ingeniero iel 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la ouc conste el cumoümiento de 
estas condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación ante? de aprobar esta 
acta la Dirección General.

7.a Se concede la ocunación de ios 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas ñor 
la autoridad competente.

8.a El agua que se concede aueda ads
crita a la tierra, quedando prohibido sü 
enajenación, cesión o arriendo con in- 
denendencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero siñ 
perjudicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad. sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir xas servidumbres 
existentes.

11. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y ' a título preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiem
bre, pudiendo, en consecuencia, ser re
ducido o suprimido en su totalidad el 
caudal en ese período, lo cuaDse comu
nicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Duero al Al
calde de Baños de Cerrato para la pu
blicación del correspondiente edicto pa
ra conocimiento de los regantes.

La entidad concesionaria queda obli
gada a abonar a la Confederación Hi
drográfica del Duero u Organismo uei 
Ministerio de Obras Públicas que la sus
tituya un canon anual de céntimo y 
medio de pesetas (0,015) por cada me
tro, cúbico de agua derivada, por las 
obhas de regulación o mejora de cauda
les que la Confederación haya estable
cido o pueda establecer en esta o en 
otras corrientes de agua con los panta
nos construidos o que se construyan en 
lo sucesivo que proporcionen o suplan 
agua de la consumida en este aprove
chamiento. de conformidad con lo que 
vdispone la Orden ministerial de 18 de 
abril de 1947 y Orden de Ir. Dirección 
General de Obras Hidráulicas de 24^de 
septiembre de 1949; canon revisable *n 
el transcurso del tiempo, que regirá con 
carácter orovisional mientras el Minis
terio de Obras Públicas no apruebe nue
vas tarifas.
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Cuando ios terrenos que se pretende ! legar queden dominados en su día por j algún canal construido por el Estado, quedará caducada esta concesión pasando a integrarse aquéllos en la'nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas económico - administrativas que se dicten con carácter general.12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o, que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.13 El concesionario queda obhgado a cumplir tanto en la construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. ' j14. El depósito constituido quedará j como fianza a responder del cumplí- i miento de estas condiciones y será de- i vuelto después de .ser aprobada el acta i de reconocimiento final de las obras. !15. Caducará esta concesión por in- i cumobmiento de estas condiciones y en I lof en lee 'iisn^eirioii^s I vigentes, declarándose aquélla según tos trámites señalados en la Ley v Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceotado la sociedad peticionaria las preinsertas condiciones y lemitidn nóliza de 150 pesetas, según dispone la Vicente Lev del Timbre, más el recargo repdamentario. ;ue aueda unida al excediente, lo comunico nara su "O- nocimiento. el de la sociedad interesada y demás efectos, con publicación en ’ el «Boletín Oficia1» de la provincia.Lo eme comunico a V. S. para su conocimiento v efectos.Dios enante-a V. S. muchos añas.Madrid. 31 de octubre de 1956 —El Director general. Francisco García de Solá. 

Si. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Duero.
A djudicando de fin itivam ente las abras que se citan a los señores que se m encionan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de «Saneamiento $e la población de Socovas (Albacete")» a don Salvador Catalá Marrados, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 749.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 773.623.90 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.Lo que de orden ministerial de esta fecha comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del phego de condiciones par- ticuleres y económicas.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.-  Dios guarde a V. S. muchos afi,os. ‘ Madrid, 13 de noviembre de 1956.—El Director general, Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

/   • —
Este Ministerio ha (resuelto adjudicar definitivamente las obras de «Proyecto modificado de saneamiento a la población oe Gerena (Sevilla)» a don José Martínez Haro. que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 1.790.000 pesetas. siendo el presupuesto de contratade 1.790.693.91 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata!Lo que de orden ministerial de estafecha comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones par- ticúleres y económicas.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y* efectos.Dios guarde a V. 3. muchos años. Madrid, 13 de noviembre de 1956.—El Director general. Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Laboral
Declarando adm itidos al segundo curso deHabilitación de Profesores de EnseñanzaMedia y Profesional a los aspirantes quese c itan .

Vista la propuesta elevada por la Junta Rectora de la Institución de Formación del Profesorado de Enseñanza Laboral, y oída la Comisión permanente del Patio.lato Nacional, esta Dirección General ha resuelto:1.u Declarar ^ptos en el primer curso de habilitación del Ciclo de Ciencias de la Naturaleza y Especial (modalidad agrícola-ganadera), de la cuarta promoción correspondiente al curso 1955-56. a los señores siguientes,. facultándoles para pasar al segundo curso de habilitación:
Doñate Doñate, Juan Carmelo.Domínguez Ruiz, Primitivo.Estévez Acuña, Floriano.López López, Sixto.Martínez Delicado, Julián.Rodríguez Rodríguez. María Teresa.Salgado López. José María. ‘Tejedo Castellanos. Antonio.
2.° Facultar para seguir el segundo curso de Habilitación, en las condiciones que les serán expuestas en L. Secretaría de la Institución, a los siguientes señores:
Albarracín Ciaros, Antonio.Alvarez Díaz-Uíano, Luis.Aivare.z Izaga, María.Arenzana Santamaría, Octavio.Arniilas Mugüerza, Lorenzo.Asorey Andaluz, María Concepción*Blanco Ramos. Hortensia.Calzada Jsern, José María.Caparrós Soler, Ginés.Carlos Blanco, Justina.Diez Taboatía. Mana Concepción.Encinas Cueto, María Luisa.Fernández Padial, María de los* Angeles.Guíela Maniega, Justo*García Santos, Felipe.Gómez Royo, José María.López-Mora Rojano, Manuel.Llaneza García. DTfina.Martin Hernández. Ismael.Muñbz Galilea, Fernando.Orozco Belda. GonzaloPérez Alonso. María Dolores.Ramírez Ramos. Justino.Rodríguez Murcia. José Carlos..Rodríguez Rodríguez Casimiro.Sánchez Zamorano, Francisco.

>3.° Para obtener beca en el segundocurso de Habilitación, será preciso naber . obtenido una media de notable en el primer curso.Los alumnos que deseen obtener la cencionada beca deberán elevar instancia al limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, acompañada de los siguientes documentos probatorios, dentro de los siete días siguientes a la publica*1 ción de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO:a) Expediente académico personal, con expresión de las calificaciones obtenidas en las diversas asignaturas cursadas.b) Certificado de la Delegación de Hacienda y de la •Administración de Rentas y' Propiedades que acredite que el solicitante, ó sus padres (caso de ser soltero), o su esposa, si es casado, no tributan por ios conceptos de Contribución territorial, rústica, industrial^ o urbana.c) Documento acreditativo"de la pro- íevSión y haberes del solicitante y de su padre (caso de ser soltero).4.° Los titulares beneficiarios de becas, en el escrito de solicitud de éstas, debe*

rán comprometerse a seguir el cUrso completo de Habilitación.5.° Las becas se disfrutarán solamente durante el periodo en que los alumnos' sigan en Madrid clases teóricas o prácticas de las diversas materias' que integran este curso, puesto qu en Jos viajes de prácticas tienen sufragados los gastos de desplazamiento y alojamiento.6.° Terminados los estudios y prácticas del curso de Habilitación, la Institución expedirá los certificados y calificaciones correspondientes que habilitarán a sus poseedores para ejercer el Profesorado titular en los Centros oficiales de Enseñanza Media y Profesional, precisamen- te en los Ciclos que cada uno haya seguido.La posesión de estos certificados contará como méritos sobresalientes en lo3 concursos que para la dotación del Profesorado de tales Centros convoquen los Patronatos Provinciales de E n s e ñ anza Media-y Profesional, y se reputará como preferehte cuándo el número de aspirantes ‘ habilitados garantice a'dichos Patronatos la libre selección entre varios, a  cuyo fin el Patronato Nacional dictará las disposiciones oportunas.Los alumnos del primer curso facultados para hacer el segundo curso de Ha- bllit“Mcn y los de promociones anteriores que deseen hacer asimismo el segundo curso (previa solicitud al ilustrisimo señor Director general de Enseñanza l a boral dentro del plazo de dete días, a  partir de la publicación de esta resolución), deberán presentarse en la Institución de Formación del Profesorado de Enseñanza Laboral (Pinar. 19. duplicado). a las once horas del día 26 de noviembre del año actual.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.Dios guarcie a V. S. muchos años.Madrid, 16 de noviembre de 1956.—El Director general, G. de Reyna.
Señor Director de la Institución de Formación del Profesorado de EnseñanzaLaboral.

MLNISTERIO DE TRABAJO  
Dirección General de Previsión
Convocando concurso definitivo para proveer vacantes de Facultativos de especialidades del Seguro Obligatorio de Enfermedad en Ceuta.

En virtud de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 28 de septiembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de octubre siguiente) v disposiciones concordantes, se convoca para su provisión, con nombramiento definitivo, las siguientes vacantes de especialidades del Seguro Obligatorio de £nfei^  medad:Oftalmología: Una vacante para el Sector de Ceuta.Tocología A): Una vacante para el Sector de Ceuta.Las solicitudes, haciendo constar éC orden de preferencia de las plazas que soliciten, en un:ón de las certificaciones de nacimiento de los interesados y del recibo acreditativo de haber satisfecho los derechos establecidos a favor de la Mutualidad del Personal Sanitario del S e g u r o  Obligatorio de Enfermedad se presentarán, ineludiblemente, en el Registro de la Jefatura Provincial del citado Seguro hasta treinta días naturales, contados desde la fecha de publicación de esta Orden, pudiéndose recibir hasta las trece horas del, último día del plazo señalado.La provisión de tales vacantes se efectuará conforme determina el artículo 4.® del Decreto de 20 de enero de 1930 v demás disposiciones sobre la materia.Podrán, pues, presentar solicitudes los Facultativos incluidos en las escalas del
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Seguro, con p re fe ren c ia  la  a signac ión  de 
ta le s  v acan tes  a  los co rresp o n d ien tes  de 
la escala  de 1946.

L a  resolución del concurso  a  que se 
re fie re  la p resen te  convocato ria  se pu 
b lica rá  en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO , y los. in te resad o s te n d rá n  dere
cho  al recurso  a  que se refiere el a r 
ticu lo  119 del tex to  re fu n d id o  de las 
d isposiciones co m p lem en ta rias  re la tiv a s 
a l Seguro  O bligatorio  de E n ferm ed ad

M adrid . 25 de o c tu b re  de 1956.—El Di
re c to r genera l, P. D., M, Amblés.

C onvocando concurso d e fin itiv o  para  
proveer vacan tes de F acu lta tivos de  
especialidades del Seguro O bligatorio de 
E n fe rm ed a d  en la provincia  de  
Zaragoza.

E n  v irtu d  de lo d ispuesto  en la  O rden  
de  este  M in isterio  de fecha 28 de sep- 
tie m p re  de 1953 (B O LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO de 9 de óc tubre  sigu ien te) 
y  disposiciones concordan tes, se convoca 
p a ra  su provisión, con n o m b ram ien to  de
finitivo, la  sig u ien te  v acan te  de especia
lid ad  del Seguro  O bligatorio  de  E n fe r
m edad  :

E n d ocrino log ía : U n a  v a ca n te  p a ra  el 
S ec to r de Z aragoza.

Las solicitudes, en unión de las certi

ficaciones de n ac im ien to  de los in te resa 
dos y del recibo ac red ita tiv o  de h ab er 
sa tis fech o  los derechos establecidos a fa* 
vor de la  M u tua lidad  del Personal S a n i
ta r io  del Seguro  O bligatorio  de E nferm e
dad, se p re sen ta rán , inelud ib lem ente, en 
el R eg istro  de la J e fa tu ra  P rovincia l del 
c itad o  Seguro  h a s ta  t re in ta  d ías natura*  
les. con tados desde la fecha  de pu b lica 
ción de esta  O rden , pudiéndose recib ir 
h a s ta  las trece  h o ra s  del ú ltim o  d ia  del 
plazo señalado . -

L a provisión de ta l  v a ca n te  se efec
tu a rá  conform e d e te rm in a  el a r tícu lo  4.° 
del D ecreto  de 20 de  enero  de 1950 y de
m ás d isposiciones sobre la m ate ria .

P od rán , pues, p re se n ta r  so licitudes los 
facu lta tiv o s  inclu idos en las escalas del 
Seguro, si bien p a ra  la ad ju d icac ió n  de 
la  m en c io n ad a  v acan te  te n d rá n  p re fe re n 
cia  los inclu idos en la  de 1946.

L a  resolución del concurso  a  que se 
re fiere  la  p re sen te  convocatoria  se publi
c a rá  en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL E S
TADO, y los In teresados te n d rá n  derecho  
a l recu rso  a  que se réfiere el a r tícu lo  119 
del tex to  re fu n d id o  de las d isposiciones 
co m p lem en ta rias  re la tiv a s  al Seguro  O bli
g a to rio  de E n ferm edad .

M adrid . 26 de oc tu b re  de  1956.—El Di
re c to r genera l, P. D., M. Am blés.

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA  D irección G eneral de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional. publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 30 de octubre de 1956.

C. P . N. n ú m . 5.991. exped ido  en 1 1 - 3 -  1952 (su s titu y e  y a n u la  
al 3.748, expedido  en 5 1-1944)

I N D U S T R I A L  T O R R A S ,  S .  A .

F á b ric a  de te jid o s de algodón .—O fic inas: L au ria . 75. B arcelona.
F á b r ic a :  J . U m bert, 55. G ran o lle rs  (B arce lona)

Producción
norm al

M etros

Capacidad 
de producción

M etros
Productos que fabrica: ---------  ... .. — - -  ....... ........

Ttejídos da a lg o d ó n :
A lm ohadas, a lpacas, azules* mahón, sargas, empe

gas esterilla , fa n ta s ía s , forros, lonas, m allorcas, 
ín a n te le n a s  opales, pañuelos, pa ten es , p isanas, 
popelines, sáb an as, m ezclas y vichys. en an ch o s 
com prend idos e n tre  69 y 240 c e n t ím e tro s ................ 2,500.000 3jOOO.OOO

Las can tid ad e s  in d icad as h a ce n  re fe re n c ia  a  u n a  p roducción  a n u a l de tresc ien to s 
d ia s  laborab les y' jo rn a d a  de ocho h o ra s

(Continuará.)

Resolución del expediente promovido por
Beltrán, Casado y Compañía.
C um plidos los trá m ite s  reg lam en ta rio s  

en  el exped ien te  prom ovida por B eltrán , 
C asado  y C om pañ ía  en solicitud  de a m 
pliac ión  de in d u s tr ia  de fab ricac ión  de 
m oto res p a ra  m otocicleta.. y jequeños 
Vehículos in d u stria les , m ate ria l e léctrico  
y frigoríficos en Vizcaya. com p ren d ld aNen 
él g ru p o  2.°, a p a r ta d o  b) de la  clasifica
c ión estab lec ida  en la O rden  m in is te ria l 
12 de sep tiem bre  de 1939.

E sta  D irección G enera l, a  p ro p u esta  de 
la  Sección co rresp o n d ien te  de la m ism a, 
h a  resuelto  a u to r iza r  a  B e ltrán , C asado  
y  C o m p añ ía  p a ra  a m p lia r  la Industi la 
q ue  so licita  con a rreg lo  a  las condiciones 
g en era les  fijad as  en la  n o rm a  undécim a 
de la c ita d a  O rden  m in is te ria l y a  ias 
especiales sigu ien tes:

1.a E ’ p lazo  d e  p u esta  en  m arc h a  será  
de dos anos, con tad o s a  p a r tir  de la fe
c h a  de publicación de esta  resolución en 
el B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ESTADO.

2.ft E sta  au to rizac ió n  no im plica re
conocim ien to  d'é la necesidad  de im p o r
tac ió n  da la maquinaria, que deberá so

lic ita rse  en  la  fo rm a  aco stu m b rad a , acom 
p a ñ ad a  de certificac ión  ex ten d id a  por la 
D elegación de In d u s tr ia , a c re d ita tiv a  de 
que la m aq u in a rla  que se d e ta lla  coinci
de con la que figura, en el p royecto  que 
sirvió- de base p a ra  su au to rizac ión .

3.a U na vez recib ida  la m aq u in a ria  lo 
n o tificará  a  la Dele xción de In d u s tr ia , 
p a ra  que por la m ism a se com prueba que 
responde a las c a ra c te rís tic a s  que r  ju r e n  
en él perm iso  de im portación .

4.a En plazo de seis m eses se rá  p re 
se n ta d a  a exam en y ap robac ión  de esta  
D irección G enera l copia de la e sc ritu ra  
C2 co n stitu c ió n  social y am p liac ió n  de 
cap ita l, que deberá cum plir- los requ isitos 
de la Ley de 24 de Loviem b.o de 1939.

5.a L a au to rizac ió n  se e n tien d e  o to r
gada  d e n tro  de los lím ites de produccio
nes fijados en la M em oria p re sen tad a , 
p a ra  la fab ricac ión  de m otores p a ra  mo
tocic le tas ligeras de 125 a  150 c. c., m o
to res p a ra  b icic le tas de 50 a 95 c. c., p a ra  
m otoc ic le tas pesadas de dos c ilind ros y 
350 c. c., y m otores in d u s tria le s  h a s ta  
lO CV y re s ta n te s  e lem entos de m ecá
nica, m ate ria l e léctrico  y aparatos de  uso 
doméstico solicitados.

6.a L a A d m in istrac ión  se- reserva el 
derecho  a  d e ja r  sin  efecto  esta  a u to r i
zación en el m om ento  en que se dem ues
tre  el incu m p lim ien to  de las condiciones 
im p u estas  o por la d e . ' 'ra c ió n  m aliciosa  
o in ex ac ta  c o n ten id a  en los dato? que de
ben figu rar en las in s tan c ias  y docum en
tos a que se refieren  las n o rm as 2.a a 5.a 
am bas inclusive, de la  c itad a  d isposición  
M in isteria l.

Lo que com unico  a  V. 8  o a ra  su  co
n ocim ien to  y efectos.

D ios g u ard e  a V S m uchos años. 
M adrid , 5 de noviem bre de 1956.— El 

D irec to r genera l, José  G arc ía  Usano.
Sr. In g en ie ro  Je fe  de la  D elegación de  

I n d u s tr ia  de Vizcaya.

D irección  G eneral de M inas 
y C om bustibles

A u to riza n d o  la insta lación  de un a  m á quina 
deshornadora  en la fábrica  de

S a n ta  A gueda, de la S. A . E chevarría .
C um plidos los : ám ites  reg lam en ta rio s  

en el exped ien te  prom ovido por la Socie
dad  A nónim a E ch evarría , pa ra  m o n ta r  
u n a  m áq u in a  d esh o rn ad o ra  p a ra  la b a te 
ría  de hornos de cok. de su fáb rica  de 
S a n ta  Agueda, según proyecto p re se n ta 
do con la so licitud  correspo d ien te , a n te  
la  J e fa tu ra  del D istrito  M inero de Viz
caya, : co n stando , en resum en, de los 
sigu ien tes e lem entos p rinc ip a les: U . a
m áq u in a  d esh o rn ad o ra . usada, con los 
m otores e lé tcricos de acc io n am ien to ;

V istos los in fo rm es favorab les de la  
J e fa tu ra  de M inas de Vizcaya y de la  
Sección de In d u s tr ia s  S id e rú rg icas de  
esta  D irección G enera l, y en uso de las 
a trib u c io n es con ferid as por el R eg lam en
to  de Policía  M inera  y M etalúrg ica  (De
c reto  de 23 de agosto  de 1934), por la  
Ley de M inas de 19 de ju lio  de 1944 y 
por el R eg lam en to  G enera l p a ra  el R é
gim en de la M inería  (D ecre to  de 9 
agostD le 1946D,

E sta  D irección G en era l de M inas y 
C om bustib les h a  resuelto  a u to riza r  la  
in s ta ’ación de u n a  m áq u in a  d e sh o rn ad o 
ra. usada, de origen belga, p a ra  la b a te 
ría  de cok de su fábrica  de S a n ta  Ague
da. con sus m otores e léctricos p a ra  accio
n am ien to . con arreg lo  a  las condiciones 
gen era les en vigor y a  las especiales si
g u ien te s: '

1.a L a p re sen te  au to rizac ió n  es v á lida  
so lam en te  p a ra  el p e tic io n ario  y p a ra  el 
destin o  expresado.

2.a Por la J e fa tu ra  de M inas de Viz
caya se com probará  que las In sta lac io n es 
se a d a p ta n  e x ac tam en te  al proyecto p re 
sentado. no pudiéndose e fec tu a r v a riac ió n  
n in g u n a  en las m ism as sin la p rev ia  
au to rizac ió n  de d icha Je fa tu ra .

3.a L a in ic iac ión  de las obras h a b rá  
de rea liza rse  en el plazo de dos meses, 
a c o n ta r  desde el día sig u ien te  al de no ti
ficación al In te resad o  de la p resen te  re
solución, d ándose  por el m ism o c u e n ta  
a la J e fa tu ra  de M inas de la fech a  J e  
comiendo de estos tráb e lo s .

4.a El plazo de te rm in ac ió n  y p u e s ta  
en m arc h a  será de seis meses, a c o n ta r  
desde la fer»ha de inicie dón de las obras.

5.a Si fuese necesaria  una  am p liac ió n  
de a 1 cu no de los a n te rio re s  niazos h a b rá  
de so lic tiarse  de esta D irección G en era l, 
justificándose  deb id am en te  su necesiH«d.

6.a Por la J e fa tu ra  de M inas c ita d a  
se com probará  el cum p lim ien to  de las  
condiciones im puestas, y las de seg u rid ad  
pública y de personal, en la. fo rm a señ a 
lada en las disposiciones vigentes.

7.a Por el in te resad o  se da rá  c u e n ta  
a la J e fa tu ra  de M inas de la fech a , de 
te rm in ac ió n  de la in sta lac ió n  p a ra  que 
ñor d icho O rgan ism o  se proceda a *a con
fro n tac ió n  del proyecto  y. si p rocediere, 
a e x ten d er el ac ta  de au to rizac ión  de fu n 
c io n am ien to  y p u esta  en m arch a  corres
pondien te . sin  ruvo  previo requ isito  no 
po d rá  e n tra r  en fu n c ionam ien to .

8.a La presente autorización no pre-



B. O. del E.—Núm. 326 21 noviembre 1956  7389

Juzga la concesión de permisos para la 
importación de maquinaria y elemento» 
que se precisen y no puedan adquirirse 
de procedencia .¿aclonal, los cuales ha
brán de solicitarse del Ministerio de Co
mercio en forma reglamentaria a través 
de Jefatura  ̂ i Distrito Minero y de 
e. _ Dirección General de Minas y Com
bustibles.

9.a Por la Jefatura dei Distrito Mine
ro de Vizcaya se comprobar que la ma
quinaria procedente del extranjero se 
ha adquirido mediante la debida licencia 
de importación y con los documentos 
adecuados y justificativo» de su despacho 
por ia .iduana correspondiiente, dándose 
cucóla a, esta Dirección General de cual
quier omisión, defecto e anomalía qué 
pudiera observarse.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento, traslado a la Empresa intere
sada y debido cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 29 de octubre de 1956.—El Di

rector general, José García Comas.

Sr. ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Vizcaya.

Tribunal de oposiciones para ingreso 
 en el Cuerpo de Ayudantes Indus

triales
Concediendo un plazo de ocho días há

biles para que los opositores de ingre
so en el Cuerpo de  Ayudantes In
dustriales que se relacionan presenten 
los documentos que se expresan.

Convocadas oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Ayudantes Industriales 
ñor Orden de 9 de mayo de 1956 (BO
LETIN ÓFIÓ1AL DEL ESTADO de 26 
de mayo de 1956). se concede un plazo 
de ocho días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio, para que durante el mismo los 
solicitantes que figuran en la relación 
adjunta completen su documentación y 
cumplan los requisitos cuya» deficiencias 
se señalan, debiendo dirigirse para ello 
a la Secretarla fiel Tribunal. Goya, 8, 
en horas de once a trece.

La presentación de documentos será 
reseñada en instancia dirigida a esta 
Presidencia..

Madrid. 14 de noviembre de 1956— El 
Presidente, Emilio Gutiérrez Díaz.

Relación que se menciona

N o m b r e s  Documentación que falta

D. Agapito Moreno Escudero ....................
D. Amado García Achurra ...............
D, Carlos José Tronch Izard .................. 1
D. Julio César Fernández Murillo ..........* 1
D José Garoia Aucejo .......................... .
D. Bartolomé Riutort Catalá .................. ;. .
D. Juan Antonio Estrella Martín ............. j
D José García García ...............................
D. Rafael Santana Faloón ...................... 1
D. Angel Arias Barredo ...........................„

'D. Enrique Alfaro Escudero ....*............. .

D. Ignacio Oasiañé Moro ................. ..........

D. Enrique Antequera Soler ............. .
D. Ramón Puertas Folgueras ...... .

D. Manuel Fewer Aspiazu..................

D. Alfonso Escribá Pérez ............................

D. Esmaradgo Ibarrola Izarra............ .. 1
D. José Luis Garbayo Alonso............

D. Vicente Flórez Aguádez .................

D. Miguel Arandia Ureta ......................

D. Honorio Paz Ruibai ................. ............ .

D. José Luis Condeira Blanco 

D. Francisco Sánchez López.................

D. Francisco Paneta Blanch ...........

 ̂ Informe sobre certificado profesional de 
la correspondiente Delegación de ib-, 

) dustria.

Informe sobro certificado profesional do 
Delegación Industria y pago de dere
chos de examen.

Certificado d.el Registro de Penales.
Acreditar fecha terminación reválida cí -̂ 

rrera Perito industrial.
Certificado médico, de lealtad al Glorioso 

Movimiento Nacional y certificado ejer
cicio de la profesión.

Acreditar fecha terminación reválida ca
rrera Perito industirál y certificado so
bre ejercicio de la profesión, con infoiv 
me de ia Delegación dé Industria co
rrespondiente.

I Todos los documentos que figuran en la 
[ Orden de convocatoria dé las oposi

ciones.

Todos los documentos que figuran en la 
Orden de convocatoria de oposiciones, 
excepto partida de nacimiento.

Acreditar fecha terminación reválida ca
rrera Perito industrial.

Título y fecha terminación carrera Peri
to industrial, certificado médico, certi
ficado ejercicio de la profesión, con in
forme de la Delegación de Industria co
rrespondiente.

Certificado de ia profesión, con Informe 
de \a Delegación de Industria corres
pondiente

Acreditar fecha terminación reválida ca
rrera Perito Industrial y certificado oe 
lealtad a 1 Glorioso Movimiento Nar 
cionaL

Acreditar fecha terminación reválida ca
rrera Perito industrial.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A D irecc ión  G en era l de A gricu ltu ra

Haciendo pública la 71 relación de autorizaciones provisionales para el cultivo del arroz, concedidas por el Ministerio de Agri
cultura en las fechas que se indican y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 28 de noviembre de 1952.

Nombres y apellidos Término municipal Provincia
Extensión
Hectáreas

Plazo
Años

Fecha

1. José Fellu Cost ........................ .. .................
3 Gaspar Boté G arcía ....... ; . . . . . . .  ... ..............
3, Luís Florensa P ía ................ . ................... ... ...
3. Martín Aguilai Cambray.......................................
3.a Paulina'Ja.mejuán Sivanelí............. ........ ..  ...
3 Juan Mauriei Castelló.................................  ........
3 José Soláns y D. Carlos Oepero ... •...................
3. Juan Maurici Castelló............................ ..........  ...
3. Juan Maurici Castelló............................ ...............
3. Angel Ribes Estruch........... .. ... ........................
3 Daniel Ribalta C uria.............................................
3. RafaeJ Ribalta Cujfia................. . ........... . ........

Alcarrás ............
Alcoletge ..............
Benavent de Lé

rida ....................
Torrefarrera .........
Torrofarrera .........
Alamús ..................
Alamús ..................
Alamús ..................
Alamús ..................
Lérida ....................
Torreserona ........ „
Torreserona ..........

Lérida ........
Lérida ........
Lérida ........
Lérida ........
Lérida ........
Lérida .......
Lérida ........
Lérida ..... ..
Lérida ........
Lérida ........
Lérida ........
Lérida ........

7,04
0,99

4,08 
0,50 
0.60 
0.85 
£.55 
0.49 
2.52 
052 
0-,63 

' 1,18

5
4 .
4
3
3
5
4
5 
5
4
5 
5

2-10-1956
2-10-1956
2-10-1956
2-10-1956
2-10-1956
2-10-1956
2-10-1956
2-10-1956
2-10-1956
2-10-1956
2-10-1950
2-10-1936

Madrid, 3 de octubre de 1956.—El Director general, C. Cánovas.
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Dirección General de Montes, 
C aza y Pesca F luvial

(Subdirección del Patrimonio Fores
tal del Estado)

Anunciando subasta para enajenar los 
productos maderables que han de ser 
aprovechados en el año forestal 1956-57, 
en el monte «Los Cabezudos», propie
dad del Patrimonio Forestal del Esta
do, y sito en el término municipal de 
Almonte (Huelva),

A los veinte días hábiles de publicarse 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se celebrará en las Gli
cinas de la Brigada de Huelva-Sevilla, 
del Patrimonio Forestal del Estado, ave
nida de Cádiz, núm. 13, segundo izquier
da, en Sevilla, a las doce en punto de la 
mañana, la subasta para enajenar los 
productos maderables del «Lote núm. 10 
del segundo tramo de corta», que han de 
ser aprovechados en el año forestal 1956- 
1957. en el monte «Los Cabezudos», pro
piedad del Patrimonio Forestad del Es
tado, y sito en el término municipal de 
Almonte (Huelva).

La cantidad de productos .que han de 
ser aprovechados sera de 1.371,829 me
tros cúbicos de madera de «eucalyptus 
gióbulus». correspondientes a 10.001 pies . 
de la refericia especie, aprovechando la 
madera hasta los cuatro centímetros sin 
corteza.

La subasta se celebrará y adjudicará 
provisionalmente y el aprovechamiento se 
regitá en su ejecución con sujeción al 
pliego de condiciones generales y econó
micas que se encuentra de manifiesto en 
las oficinas de la Brigada de Huelva-6e- 
v í11b„ durante las horas hábiles de ofi
cina.

El precio de tasación será de pesetas 
274 B65.80, a razón de 200 pesetas el me
tro cúbico en pie y con corteza.

Los lidiadores deberán acompañar el 
resguardo de haber constituido en la Ha
bilitación - Pagaduría correspondiente la 
fianza provisional del 5 por 100 a que 
asciende el tipo de tasación, o sea. pese
tas 13.718,^9. Quien resulte adjudicatario 
deberá elevar el depósito hasta el 10 
por ICO del tipo de adjudicación veinte 

. dias naturales después de haberle sido 
anunciada la adjudicación definitiva.

El pago de los anuncios y gastos relati
vos a los expedientes que se incoen por 
la Administración forestal en relación 
con el aprovechamiento subastado será 
de cuenta de quien resulte adjudicatario.

Madrid, 12 de noviembre de 1956.—El 
Subdirector, Lorenzo Casado.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don   de ...... . años de edad, natu
ral de ...... . provincia de .......,..con..resi
dencia en ...... . calle ........   número .......
en representación de ......> lo cual acredi
ta con ...... . en posesión del certificado
profesional de la clase ........   número
en relación con la subasta publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
de fecha ...... . para la enajenación de
un lote de madera de «eucalyptus glóbu- 
lus» de L37I,82§ metros cúbicos, cuya ta

sación es de 274,365.80 pesetas, ofrece la 
cantidad de ...... (en letra) ......  pesetas.

A los efectos de ia adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que po
see el certificado profesional reseñado.

(Fecha, firma y rúbrica del propo- 
nent'e.)

! 4.577—A. C.

 (Servicio Especial de Plagas Fores
tales)

Anunciando concurso para la contrata
ción con el Servicio de Plagas Fores
tales de la ejecución de tratamientos 
con aparatos terrestres en la próxima 
campaña de encinares.

Con el fin de contratar con una o va
rias Empresas la ejecución de trabajos a 
cargo del Servicio de Plagas Forestales 
dependiente de ia Dirección General de 
Montes, del Ministerio de Agricultura, se 
hace público este anuncio.

1.° Se abre concurso para seleccionar 
las Empresas que puedan realizar traba
jos de lucha contra las plagas forestales 
en contratación con el Servicio de Plagas. 
Forestales.

2.° Los solicitantes deberán poseer 
equipos de tratamientos de garantía sufi
ciente a juicio de la Dirección del Servi
cio, cosa que habrán de acreditar con 
una exposición de los medios, en material 
y personal de que disponen y de los pro
cedentes que tengan en la prácticavde su 
ejecución.

3.° El tratamiento habrá de realizarse 
por espolvoreo con aparatos terrestres a 
motor, debiendo hacer constar la capaci
dad de tratamiento de los equipos dispo
nibles, contando con tiempo útil de tra
bajos las horas de calma absoluta del 
aire, en diez días aprovechables. No se 
admitirán capacidades de trabajo inferio
res a 5.000 hectáreas.

4.° Se comprometerán, durante todo el 
tiempo que duren los trabajos y su pre
paración, a poner a las órdenes del Ser
vicio de Plagas Forestales todos, aquellos 
equipos que se hayan ofrecido, y será este 
Servicio quien fijará las zonas* de trata
miento y dirigirá los trabajos en sus 
líneas fundamentales.

5.° Al designar el Servicio las zonas a 
tratar por cada Empresa tendrá en cuen
ta la mayor o menor proximidad a éstas 
a los centros comerciales o industriales 
de los distintos solicitantes, para lo cual 
éstos deberán hacer constar en la soli
citud el orden de su preferencia de las 
provincias, a tratar, así como el iugar 
que consideren como su sede central.

6.° El Servicio será el suministrador 
del insecticida. Una vez fijado el núme
ro de hectáreas que debe tratar cada Em
presa concesionaria, el Servicio pondrá 
aproximadamente nueve hilos por hectá
rea en la población más cercana, y en 
el almacén, que previamente haya elegido 
el concesionario (almacén que deberá co
municar al Servicio quince días después 
de la designación de ia zona). Este insec
ticida será necesariamente uno de los 
adquiridos por el Servicio de Plaga de 
sus suministradores ordinarios, y al abas
tecer de él a los concesionarios de este 
concurso, procurará dar preferencia a 
los que ellos designen, si lo hicieran cons
tar en su solicitud.

 En todo momento el Servicio podrá 
revisar la situación del insecticida y exi
gir justificación de lo gastado. Las pér
didas de insecticida que pudieran ocasio
narse por su defectuoso almacenamiento, 
manipulación o utilización por la Empre
sa, serán achacables a ésta, y el Servicio 
exigirá la indemnización correspondiente.

7.° Las Empresas concesionarias desig
naran un Encargado de zona, que deberá 
acatar las órdenes del Jefe de zona que 
el Servicio designe. Los equipos mecáni
cos y el personal dispuestos para la ac
ción deberán estar en la zona con la ante
lación necesaria que fije ei Servicio, y 
deberán permanecer en ella después del 
tratamiento en la proporción y tiempo

! que a juicio del Servicio sea necesario 
para repetir el tratamiento en las partes 
defectuosas, si a ello hubiera lugar.

En el caso de aue el Servicio actúe en 
una zona colindante o cercana a la de 
la Empresa, ei Servicio hará la distribu
ción de obreros, caballerías y medios de 
transporte proporcionalmente al número 
de hectáreas a* tratar por cada parte, te
niendo en cuenta la proximidad de las 
localidades a las zonas respectivas.

Se dará preferencia, en la resolución 
del concurso, a las Empresas que tengan 
como Directores o Encargados de zona 
a Ingenieros o Ayudantes de Montes, así 
como aquellas que tuvieran entre el per
sonal a sus órdenes a Capataces foresta
les de las Escuelas Oficiales.

Para la preparación adecuada de per
sonal el Servicio realizará dos cursillos 
antes de la campaña: uno en Madrid 
del 17 al 21 de diciembre para los en
cargados de zona y otro entre ei 14 y el 
19 de enero para Capataces en Mérida. 
Todos los gastes de viaje? y residencias 
serán a cuenta de las empresas intere
sadas.

8.° En el momento de la presentación 
de las solicitudes deberá presentarse e1 
resguardo de haber depositado una fian
za de 20.000 pesetas para responder del 
incumplimiento de cualquier misión que 
de acuerdo con este pliego les fuese en
comendada.

9.° El Servicio fija como importe de 
la suma de todos los gastos y del cene- 
ficio industrial, de los trabajos que lian 
de realizar las empresas concescionarias, 
la cantidad de 55 pesetas por hectárea 
tratada, como precio máximo, que admi
tirá las rebajas que los solicitantes crean 
peder hacer en sus ofertas. Bien enten
dido que en la resolución del concurso 
no se considerarán estas rebajas como 
factor decisivo si no van conjugados fa
vorablemente con las demás circunstan
cias /que se especifican en los artículos 
anteriores.

1*0. La cantidad o canon por hectá
rea deducido del articulo a n t e r i o r  
será abonado por el Servicio a las Em
presas concesionarias dentro del año del 
tratamiento, previa certificación de labor 
correctamente realizada. La calificación 
de hectárea correctamente tratada se 
dará por el Servicio a la vista de la la
bor realizada y resultados obtenidos.

11. Las solicitudes deberán presentar
se en sobre cerrado, dirigido al Director 
del Servicio de Plagas Forestales, dentro 
de los quince días siguientes a la publi
cación de este anuncio.

Madrid, 14 de noviembre de 1956.—El 
Director del Servicio, Neíra.


